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1.- PLAN ESTRATÉGICO APROBADO.  

El Plan Estratégico de Subvenciones de la CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, 

UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y MAR MENOR fue aprobado por Orden de 30 de julio de 2025 

por el titular de la misma. Si bien, una vez aprobado el Plan Estratégico de Subvenciones de la 

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor para el ejercicio, ha 

sido posteriormente modificado por diversas órdenes por las que se aprueban la creación de 

nuevas líneas de subvenciones y la modificación y actualización de varias ya existentes, en 

fechas, 27 de noviembre, 3 de diciembre, 11 de diciembre, 19 de diciembre y 22 de diciembre 

de 2025. (Se incluye como Anexo I). 

La Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor se crea 

mediante Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de la 

Administración Regional, y en el artículo 8 establece sus competencias, las cuales son 

modificadas posteriormente en el Decreto del Presidente n.º 42/2023, de 21 de septiembre. 

El Decreto del Presidente n.º 19/2024, de 15 de julio, de Reorganización de la 

Administración Regional, de reorganización de la Administración Regional de la Región de 

Murcia, dispone la organización de la Administración Regional estableciendo la denominación y 

competencias de las distintas Consejerías y efectuando una nueva distribución competencial 

entre los Departamentos de dicha administración, en su artículo 7 establece las competencias 

de este departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

En el Decreto n.º 242/2023, de 22 de septiembre, se establecen los Órganos Directivos de 

la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, modificado por el 

Decreto n.º 379/2023, de 9 de noviembre y posteriormente por el Decreto n.º 183/2024, de 12 

de septiembre, establece los siguientes Órganos Directivos de la Consejería de Medio Ambiente, 

Universidades, Investigación y Mar Menor, que establece la siguiente distribución: 

 

1.1. Secretaría General 

- Vicesecretaria 

1.2. Secretaría Autonómica de Energía, Sostenibilidad y Acción Climática 

1.3. Dirección General de Patrimonio Natural y Acción Climática 
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- Subdirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial  

- Subdirección General de Biodiversidad, Áreas Protegidas y Acción Climática 

1.4. Dirección General de Medio Ambiente. 

- Subdirección General de Autorización y Control Ambiental 

- Subdirección General de Evaluación y Calidad Ambiental 

1.5. Dirección General de Mar Menor. 

1.6. Dirección General de Industria, Energía y Minas 

- Subdirección General de Gestión y Planificación Industrial, Energética y Minera. 

- Subdirección General de Seguridad Industrial, Energética y Minera  

1.7. Dirección General de Universidades e Investigación. 

 

Quedan adscritos a esta Consejería la Fundación Séneca, el Consorcio para la Gestión de 

Residuos Sólidos de la Región de Murcia (COGERSOL) y Consorcio Campus de Lorca. 

2.- PUBLICIDAD DEL PES 2025  

El PES de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, ha 

sido publicado en el Portal de la Transparencia, así como sus modificaciones, “Planes 

estratégicos de subvenciones 2025 - Portal de la Transparencia (carm.es)”, además de haberse 

remitido a la actual Secretaría General de Economía, Hacienda Fondos Europeos y 

Transformación Digital y a las intervenciones delegadas correspondientes. 

3.- FICHAS DE OBJETIVOS E INDICADORES PARA LA ELABORACIÓN DE LOS 

PRESUPUESTOS.  

Las fichas de objetivos e indicadores donde aparecen las distintas líneas de subvenciones 

que aparecen en las Órdenes de aprobación del Plan y sus modificaciones, figuran en el Anexo 

II (Parte I (FICHAS B, D, E y F 1.1, F 1.2) y Parte II (FICHAS  F 2.1; F 2.2; G y H) de las Direcciones 

Generales).  
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4.- INFORMACIÓN RELATIVA A LA EJECUCIÓN A LAS DIFERENTES LÍNEAS DE 

SUBVENCIÓN. 

A ÁMBITO SUBJETIVO. 

El Decreto del Presidente n.º 19/2024, de 15 de julio, de Reorganización de la Administración 

Regional, de reorganización de la Administración Regional de la Región de Murcia, dispone la 

organización de la Administración Regional estableciendo la denominación y competencias de 

las distintas Consejerías y efectuando una nueva distribución competencial entre los 

Departamentos de dicha administración, en su artículo 7 establece las competencias de este 

departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se le encarga la propuesta, 

desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en las siguientes 

materias: medioambiente; industria, energía y minas; política forestal, caza y pesca fluvial y 

protección de la fauna silvestre. Asimismo asume las competencias y funciones de estudio, 

planificación, ejecución y desarrollo de los proyectos y actuaciones en el Mar Menor 

relacionados con la protección y regeneración ambiental de su ecosistema; la coordinación con 

los distintos organismos y Direcciones Generales de la Comunidad Autónoma, y con otras 

Administraciones Publicas y entidades públicas o privadas con competencias concurrentes para 

el desarrollo de dichos proyectos y actuaciones, y el impulso del conocimiento científico y la 

investigación aplicada en relación con problemas ambientales de la laguna, sin perjuicio de las 

atribuidas a otros Órganos Directivos de la Administración Regional. También, este 

Departamento asume la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del 

Consejo de Gobierno en materia de Universidades, y de fomento y coordinación general de la 

investigación y el desarrollo científico y técnico, así como la innovación científica y la promoción 

de la transferencia de conocimiento, la generación de valor desde la ciencia hacia la sociedad, 

fomentando la conexión de los resultados de la investigación desde los organismos públicos y 

privados de I+D con la sociedad y el mercado a través de la I+D+I científico tecnológica 

 

Conforme  a él se asigna a la Consejería de Medio Ambiente, Universidades,  Investigación 

y Mar Menor, los siguientes programas Presupuestarios: 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y MAR MENOR 

SERVICIO PROGRAMA DENOMINACIÓN 

1601 721A DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES 

1602 

442D GESTIÓN FORESTAL 

442F BIODIVERSIDAD Y ÁREAS PROTEGIDAS 

442K FOMENTO DEL M. AMBIENTE Y CAMBIO CLIMATICO 

442H DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES 

1603 

442J ENERGIAS LÍMPIAS 

722A PLANIFICACIÓN Y ORD.INDUSTRIAL Y ENERGÉTICA 

722B INSPECCIÓN TÉCNICA DE VEHÍCULOS 

741A ORDENACIÓN Y FOMENTO DE LA MINERIA 

1604 

442A CALIDAD AMBIENTAL 

442E INFORMACIÓN Y EVALUACIÓN AMBIENTAL 

442G PREVENCIÓN, REDUCCIÓN Y GESTIÓN RESIDUOS 

1605 442L PROTECCIÓN DEL MAR MENOR 

1606 

421B UNIVERSIDADES 

422A ESCUELA UNIVERSITARIA ENFERMERIA 

542D INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA 

542F PROM. DE LA INNOVACIÓN Y MEJORA PRODUCT. 

 

B ÁMBITO OBJETIVO. 

El Plan Estratégico de Subvenciones recoge aquellas líneas de subvención incluidas en el 

ámbito de aplicación de la Ley 7/2005, y las que figuran en el apartado “B) Ámbito objetivo: 

líneas de subvención incluidas” de esta memoria corresponden a los distintos Servicios 

presupuestarios de la actual Sección 16, clasificadas por servicio, programa y objetivo 

presupuestario, indicándose si las mismas estaban inicialmente previstas en el Plan, si se han 

incorporado con posterioridad o si no han sido puestas en marcha.  
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C DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS PARA LA ELABORACIÓN 
DE LA MEMORIA.-  

Desde Secretaría General se realiza la tarea de asesoramiento, coordinación y suministro 

de la información suministrada por el sistema de gestión contable SIGEPAL para la elaboración, 

ejecución y seguimiento del Plan estratégico, aunando criterios en cuanto a la interpretación de 

la Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de 17 de mayo de 2016, por la 

que se regula el contenido de los planes estratégicos de subvenciones y la tramitación y 

estructura de las memorias de ejecución. 

 

Se apoya a los órganos gestores en el trabajo de mantenimiento de dicho Plan y se verifica 

toda la información suministrada por ellos, facilitándoles los modelos en Excel y Word reflejados 

en la Orden mencionada anteriormente y otros que se confeccionan en esta Secretaría General 

con el fin de sintetizar y mejorar la información que aparece en ésta de una forma esquemática 

atendiendo siempre a lo dispuesto en la mencionada Orden en cuanto a la estructura de la 

memoria. 

 

También se elaboran cuadros estadísticos con soporte informático que se envían a los 

centros gestores a fin de que cumplimenten los datos sobre previsión y/o ejecución de las 

distintas unidades de medida para su incorporación a los distintos apartados que componen 

esta memoria. 

 

Todo ello se ha llevado a cabo mediante la realización gestiones telefónicas aclarando las 

consultas planteadas por los responsables del Plan Estratégico en las distintas Direcciones 

Generales, así como el intercambio de correos electrónicos. 

 

 

Como los indicadores de esta Memoria se refieren, en la mayoría de las líneas de 

subvención, al número de subvenciones concedidas, expresados como número de beneficiarios, 

número de actuaciones, número de subvenciones, número de proyectos, o número de ulteriores 

posibles perceptores, por los centros gestores se ha obtenido del sistema de gestión contable 

SIGEPAL dichos datos para la confección de la Memoria los cuales, mediante muestreo, han sido 
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comprobados por el órgano encargado de la elaboración de la misma. 

D PARA CADA LÍNEA GRADO DE EJECUCIÓN DEL INDICADOR OBJETIVO 

La información relativa al grado de ejecución de los indicadores y unidades de medida de 

las distintas líneas de subvención a 31-12-2025, así como las previsiones y el porcentaje de 

ejecución, se especifican en el apartado “D) Nivel de realización de los Objetivos” de esta 

memoria, clasificados por programas dentro de sus respectivos Centros Directivos. 

E COSTES EN QUE SE HA INCURRIDO EN SU REALIZACIÓN Y EJECUCIÓN 
FINANCIERA 

La información sobre el grado de ejecución financiera de las distintas líneas de subvención 

se detallan en el apartado ”E) Costes en que se ha incurrido en su realización” de esta memoria, 

donde aparece el importe presupuestario inicial, la totalización de las modificaciones de crédito 

de cada línea así como el crédito definitivo resultante, y las obligaciones reconocidas a 31 de 

diciembre de 2025, indicándose en la última columna el porcentaje del crédito ejecutado 

respecto al crédito definitivo en los casos de líneas de subvención de nueva creación durante el 

ejercicio presupuestario en que el crédito inicial es cero, y respecto al crédito inicial en las líneas 

que si lo tienen, con el fin de que aparezcan los casos de sobre ejecución presupuestaria que 

solamente se darán en éste último supuesto. No se han tenido en cuenta las concesiones que 

provienen de imputación de ejercicios anteriores. 

F  DESVIACIONES FÍSICAS Y FINANCIERAS MÁS SIGNIFICATIVAS.- 

Conforme a lo establecido en la Consejería de Hacienda y Administración Pública de 17 de mayo 

de 2016, que recoge las instrucciones para la elaboración de esta memoria, vamos a clasificar 

las desviaciones atendiendo a si se trata de desviaciones físicas en cuanto a la ejecución de los 

indicadores, y a desviaciones financieras en cuanto a la ejecución presupuestaria, y dentro de 

ellas separaremos las sobre ejecuciones (cuando supere en un 20% el valor previsto 

inicialmente) de las sub ejecuciones (cuando no llegue al 80% del valor previsto inicialmente).  

Todo ello queda reflejado en los apartados  

F).1.1.- Desviaciones físicas más significativas. Sobre ejecución. 

F).1.2.- Desviaciones financieras más significativas. Sobre ejecución. 
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F).2.1.- Desviaciones físicas más significativas. Sub-ejecución, y 

F).2.2, Desviaciones financieras más significativas. Sub-ejecución, de esta memoria. 

 

G ANÁLISIS DE LAS CAUSAS DE LAS DESVIACIONES FÍSICAS Y -FINANCIERAS POR 
LÍNEAS.- 

En el apartado “G) Análisis causas desviaciones” de esta memoria se indican los 

porcentajes de desviación física y financiera de cada una de las líneas de subvenciones que han 

tenido una sobre ejecución o sub ejecución y, se resume esquemáticamente las causas de las 

mismas en los tres supuestos establecidos por la Orden de la Consejería de Hacienda y 

Administración Pública antes mencionada, que son los debidos:  

- A la gestión realizada 

- A aspectos coyunturales 

- A factores externos al gestor 

 Y seguidamente, en el apartado “G-1) Explicación de las desviaciones”, se detallan 

explícitamente las mismas, agrupándolas por Centros Gestores, programas y dentro de éstos 

por motivos coincidentes. 

H MEDIDAS CORRECTORAS.- 

En el momento de la elaboración de los presupuestos se realiza una previsión lo más 

ajustada posible de las líneas de subvenciones a convocar y conforme avanza el ejercicio se van 

realizando reajustes entre los proyectos para adecuarlos a las directrices y tipo de beneficiarios 

que en algunos casos cambia. 

 

En la mayoría de las subvenciones de concurrencia competitiva, su ejecución va a depender de 

las solicitudes presentadas y del cumplimiento de los plazos y justificación de dichas 

subvenciones, así como de los importes de las solicitudes que presenten los interesados, por lo 

que es difícil ajustar exactamente las previsiones a la ejecución final de sus indicadores. 

 

En el apartado “H) Medidas correctoras” de esta memoria aparecen cada una de las líneas de 

subvención que han sufrido desviaciones financieras con indicación de la/s medidas que figuran 

en la repetida Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, que son la 
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modificación de: 

- Los recursos asignados a la línea de ayuda. 

- Los criterios de selección de los proyectos o acciones subvencionadas o, en su caso, 

del tipo de beneficiario o sus condiciones de solvencia. 

- La eliminación de la línea de ayuda. 

 Además existe una última columna “Otras”, para indicar cualquier medida no 

incluida entre las anteriores. 
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ANEXO I 

B) ÁMBITO OBJETIVO: LÍNEAS DE SUBVENCIÓN INCLUIDAS 
 

Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección: 16 Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1602  D.G. de Patrimonio Natural y Acción Climática 
 

 

Línea de subvención  /   Descripción 
Nº proyecto de 
gasto 

Partida 
Presupuestaria 

Objetivo 
nº 

Línea incluida 
inicialmente 

Línea incorporada con 
posterioridad 

Línea que no se ha 
puesto en marcha 

442D  GESTIÓN FORESTAL 

Ayudas a Montes Privados 52103 16.02.00.442D.770.29 1 X  X 

442F  BIODIVERSIDAD Y AREAS PROTEGIDAS 

Ayudas para la información y educación ambiental 46167 16.02.00.442F.480.31 4 X   

A empresas privadas para adaptación líneas eléctricas 
protección de la avifauna 

50195 16.02.00.442F.770.59 5 X   

A familias para adaptación líneas eléctricas protección de 
la avifauna 

50289 16.02.00.442F.780.59 5 X   

442K  FOMENTO DEL MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO 

 PIMA. CAMBIO CLIMATICO:SUBV.A MUNICIPIOS 
MENORES DE 100.000 HABITANTES 

48391 16.02.00.442K.760.59 2.B X  X 

 A LA UMU. EVALUACIÓN DE RIESGOS CLIMÁTICOS Y 
VULNERABILIDAD – CLIMAAX. 

54075 16.02.00.442K.442.00 2.B X  X 

A la UMU para el desarrollo del análisis para PIMA 
REFUGIOS CLIMÁTICOS” 

54112 16.02.00.442K.442.00 2.B X  X 
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Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección 16: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1603  D.G. de Energía, Actividad Industrial y Minera 
 

Línea de subvención  /   Descripción 
Nº proyecto 
de gasto 

Partida 
Presupuestaria 

Objetivo 
nº 

Línea incluida 
inicialmente 

Línea incorporada 
con posterioridad 

Línea que no se 
ha puesto en 

marcha 

442J ENERGÍAS LÍMPIAS 

 “A empresa privada. Desarrollo de energías renovables innovadoras”. 51803 16.03.00.442J.777.22  X   

 “A empresa privada. Almacenamiento energético”. 50170 16.03.00.442J.777.22  X   

 “A familias y entidades sin ánimo de lucro. Desarrollo de energías 
renovables innovadoras” 

51804 16.03.00.442J.787.21  X   

 “A familias y entidades sin ánimo de lucro. Almacenamiento energético” 50171 16.03.00.442J.787.21  X   

  “A CC.LL. Desarrollo de energías renovables innovadoras” 51802 16.03.00.442J.767.22  X   

 “Al Instituto de Industrias Culturales y de las artes R.M. Desarrollo de 
energías renovables innovadoras (C31)” 

52866 16.03.00.442J.740.08  X   

 “Al IMAS. Desarrollo de energías renovables innovadoras (C31)” 52867 16.03.00.442J.710.01  X   

 “A CCLL. Desarrollo de energías renovables innovadoras (C31)” 52868 16.03.00.442J.767.22  X   

 “A empresa privada. Almacenamiento energético (C31)”. 52863 16.03.00.442J.777.22  X   

 “A empresa privada. Desarrollo de energías renovables innovadoras (C31) 52864 16.03.00.442J.777.22  X   

 “A familias y entidades sin ánimo de lucro. Desarrollo de energías 
renovables innovadoras (C31)” 

52865 16.03.00.442J.787.21  X   

   “A universidades públicas de la CARM. Desarrollo energías renovables 
innovadoras” 

51812 16.03.00.442J.742.99  X   

   “Al INFO. Desarrollo de energías renovables innovadoras” 51807 16.03.00.442J.740.02  X   

   “Al SEF. Desarrollo de energías renovables innovadoras” 51810 16.03.00.442J.710.07  X   

  “A AGE. Desarrollo de energías renovables innovadoras” 51230 16.03.00.442J.709.99  X   
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“Programa de incentivos a la movilidad eléctrica (Programa MOVES III). A 
Empresas Privadas”. 

48265 16.03.00.442J.777.22  X   

 “Programa de incentivos a la movilidad eléctrica (Programa MOVES III).”Al 
Sector Público Local” 

48264 16.03.00.442J.767.22  X   

 “Programa de incentivos a la movilidad eléctrica (Programa MOVES III).”A 
familias e instituciones sin ánimo de lucro” 

48266 16.03.00.442J.787.21  X   

 “Programa de incentivos a la movilidad eléctrica (Programa MOVES III). Al 
Sector Público Estatal” 

48267 16.03.00.442J.700.99  X   

   “Programa de incentivos a la movilidad eléctrica (Programa MOVES III).”A 
universidades públicas de la Región de Murcia” 

48268 16.03.00.442J.742.99  X   

 “Programa de ayudas para actuaciones de rehabilitación energética en 
edificios existentes (Programa PREE). A corporaciones locales” 

47715 16.03.00 442J.767.22  X   

 “Programa de ayudas para actuaciones de rehabilitación energética en 
edificios existentes (Programa PREE). A empresas privadas” 

47716 16.03.00.442J.777.22  X   

 “Programa de ayudas para actuaciones de rehabilitación energética en 
edificios existentes (Programa PREE). A familias y entidades sin ánimo de 
lucro” 

47717 16.03.00.442J.787.21  X   

 “Programa de ayudas para actuaciones de rehabilitación energética en 
edificios existentes (Programa PREE). A universidades públicas” 

47721 16.03.00.442J.742.99  X   

 “A empresa privada. Rehabilitación energética en edificios existentes en 
municipios de reto demográfico (Programa PREE-5000)”. 

48389 16.03.00.442J.777.22  X   

 “A familias y entidades sin fines de lucro. Programa de Subvenciones a la 
rehabilitación energética en edificios existentes en municipios de reto 
demográfico (Programa PREE-5000)”. 

48388 16.03.00.442J.787.21  X   

 “Al Sector Público Local. Programa de Subvenciones a la rehabilitación 
energética en edificios existentes en municipios de reto demográfico 
(Programa PREE-5000).” 

48387 16.03.00.442J.767.22  X   

 “Programa de incentivos 1 (industrial, agro, servicios) para la implantación 
de instalaciones de energías renovables térmicas. A entidades sin ánimo de 
lucro”. 

49371 16.03.00.442J.787.21  X   

 “Programa de incentivos 1 (industrial, agro, servicios) para la implantación 
de instalaciones de energías renovables térmicas. A empresas privadas”. 

49370 16.03.00.442J.777.22  X   
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   “Programa de incentivos 2 (no residencial, público) para la implantación de 
instalaciones de energías renovables térmicas. A entidades sin ánimo de 
lucro”. 

49376 16.03.00.442J.787.21  X   

  “Programa de incentivos 2 (no residencial, público) para la implantación de 
instalaciones de energías renovables térmicas. A corporaciones locales”. 

49374 16.03.00.442J.767.22  X   

 “Programa de incentivos 2 (no residencial, público) para la implantación de 
instalaciones de energías renovables térmicas. A universidades públicas de 
la CARM”. 

49380 16.03.00.442J.742.99  X   

 “Al IMAS. Implantación Instalaciones de energía renovable térmicas”. 50894 16.03.00.442J.710.01  X   

 “Al SEF. Implantación de Instalaciones de energía renovable térmica” 50920 16.03.00.442J.710.07  X   

 “Programa de incentivos 2 (no residencial, público) para la implantación de 
instalaciones de energías renovables térmicas. Al SMS”. 

49379 16.03.00.442J.740.05  X   

 “A emp.priv. adq.vehíc. energ. altern. excepto gas e infraest.recarga 
MOVES-2”. 

51815 16.03.00.442J.777.22  X   

 “A CC.LL. Sist.prést.bicicletas elect. y/o med. Mov. Sost. trabajo. MOVES-2” 51813 16.03.00.442J.767.22  X   

 “A CC.LL. Adq. vehíc. energ.altern excepto gas, e infraest recarga MOVES-2” 51814 16.03.00.442J.767.22  X   

 “Programa de incentivos a la movilidad eficiente y sostenible (Programa 
MOVES II).”A familias e instituciones sin ánimo de lucro” 

47525 16.03.00.442J.787.21  X   

 “Programa de incentivos a la movilidad eficiente y sostenible (Programa 
MOVES II). Al Sector Público Estatal” 

47528 16.03.00.442J.700.99  X   

 “A EELL PARA ADQ. VEHÍCULOS ELÉCTRICOS MOVES  III 2025” 54079 16.03.00.442J.767.22  X   

 “A EELL INFRAESTRUCTURA RECARGA MOVES  III 2025” 54084 16.03.00.442J.767.22  X   

 “A AUTÓNOMOS Y EMPRESAS PARA ADQ.VEHÍCULOS ELÉCTRICOS MOVES 
III 2025” 

54080 16.03.00.442J.777.22  X   

 “A AUTÓNOMOS Y EMPRESAS.  INFRAESTRUCTURA RECARGA MOVES III 
2025” 

54085 16.03.00.442J.777.22  X   

 “A PERS. FÍSIC.Y ASOC.SIN ÁNIMO DE LUCRO. ADQ.VEHÍCULOS ELÉCTR. 
MOVES III 2025” 

54081 16.03.00.442J.787.21  X   

 “A PERS. FÍSIC. Y ASOC. SIN ÁNIMO DE LUCRO. INFRAESTRUCTURA 
RECARGA MOVES III 2025” 

54086 16.03.00.442J.787.21  X   
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 “AL SECTOR PÚB. ESTATAL PARA ADQ. VEHÍCULOS ELÉCTRICOS MOVES III 
2025” 

54082 16.03.00.442J.700.99  X   

 “AL SECTOR PÚB. ESTATAL. INFRAESTRUCTURA RECARGA MOVES III 2025” 54087 16.03.00.442J.700.99  X   

 “A LAS UNIVERSIDADES PARA ADQ. VEHÍCULOS ELÉCTRICOS MOVES III 
2025” 

54083 16.03.00.442J.742.99  X   

 “A LAS UNIVERSIDADES. INFRAESTRUCTURA RECARGA MOVES III 2025” 54088 16.03.00.442J.742.99  X   
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Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección 16: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1604  D.G. de Medio Ambiente 
 

Línea de subvención  /   Descripción 
Nº proyecto 
de gasto 

Partida 
Presupuestaria 

Objetivo 
nº 

Línea incluida 
inicialmente 

Línea incorporada con 
posterioridad 

Línea que no se ha 
puesto en marcha 

442E  INFORMACION Y EVALUACION AMBIENTAL 

 A ENTIDADES LOCALES. CONVENIO DELEGACIÓN DE 
COMPETENCIAS EN MATERIA DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

53837 16.04.00.442E.46059  X   

442G  PREVENCION, REDUCCION Y GESTION DE RESIDUOS 

 AL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. TRATAMIENTO DE 
BIORRESIDUOS EN EL CENTRO DE TRATAMIENTO BIORRESIDUOS 

53869 16.04.00.442G.76059  X   

 AL AYUNTAMIENTO DE LORCA. CONSTRUCCIÓN INSTALACIONES 
TRAMIENTO BIORRESIDUOS 

53870 16.04.00.442G.76059  X  X 

 “A EE.LL. PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN Y MEJORA DE PUNTOS 
LIMPIOS” 

54096 16.04.00.442G.76031   X  

 “A EE.LL. PROYECTOS RECOGIDA SEPARADA DE BIORRESIDUOS” 54097 16.04.00.442G.76031   X  

“A EE.LL. PROYECTOS DE RECOGIDA SEPARADA ACEITE Y TEXTIL” 54098 16.04.00.442G.76031   X  

“A EE.LL CONSTRUC.PLANTA BIOMETANIZACIÓN PARA 
TRATAMIENTO DE BIORRESIDUOS EN ULEA” 

54269 17.06.00.442G.76031   X  
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Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección 16: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1605  D.G. del Mar Menor 
 

Línea de subvención  /   Descripción 
Nº proyecto de 
gasto 

Partida 
Presupuestaria 

Objetivo 
nº 

Línea incluida 
inicialmente 

Línea incorporada con 
posterioridad 

Línea que no se ha puesto 
en marcha 

  442L  PROTECCIÓN DEL MAR MENOR 

A la UMU seguimiento y monitorización estado 
ecológico del Mar Menor 

44246 16.05.00.442L.442.00 01 X   

A la UPCT para estudio hidrodinámica del Mar 
Menor. Gastos corrientes 

46608 16.05.00.442L.442.01 01 X   

A la UMU banco de especies Mar Menor 48111 16.05.00.442L.442.00 01 X   

A la UMU seguimiento ictiofaunas invasoras 48112 16.05.00.442L.442.00 01 X   

A la UCAM Sensores Mar Menor 52993 16.05.00.442L.777.00 01 X   
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Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección 16: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1606  D.G. de Universidades e Investigación 
 

Línea de subvención  /   Descripción 
Nº proyecto de 
gasto 

Partida 
Presupuestaria 

Objetivo 
nº 

Línea incluida 
inicialmente 

Línea incorporada con 
posterioridad 

Línea que no se ha 
puesto en marcha 

421B  UNIVERSIDADES 

 A la UNED de Cartagena Centro Asociado. Financiación de 
gastos generales de funcionamiento. 

10926 160600.421B.400.00  8 X   

 A la UNED. Extensiones de Yecla, Caravaca y Lorca. 
Financiación gastos generales de funcionamiento. 

10930 160600.421B.400.00  8 X   

 A la Universidad de Murcia. Gastos generales de 
funcionamiento. 

10933 160600.421B.442.00  2 X   

A la Universidad Politécnica de Cartagena. Gastos generales 
de funcionamiento. 

10941 160600.421B.442.01 2 X   

 A la Universidad de Murcia. Financiación de Inversiones. 18813 160600.421B.742.00 2 X   

 A la UPCT. Financiación de Inversiones. 18830 160600.421B.742.01 2 X   

 Acciones Campus de excelencia internacional. 42936 160600.421B.442.99 6 X   

 A la Fundación Veterinaria Clínica para desarrollo prácticas 
de alumnos. 

43636 160600.421B.433.02 8 X   

 A la Universidad  de Murcia. Subvención complementaria 
contrato-programa. 

45083 160600.421B.442.00  3 X   

 A la Universidad Politécnica de Cartagena. Subvención 
complementaria contrato-programa. 

45084 160600.421B.442.01 3 X   

 A la UPCT. Consorcio European University Technology. 48078 160600.421B.442.01 6 X   

 A la sede permanente UIMP Cartagena. Apoyo actividades 
centro UIMP Cartagena. 

48079 160600.421B.483.99 8 X   

 A la UMU. Fomento estudios STEM. 48080 160600.421B.442.00  7 X   
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 A la UPCT. Fomento estudios STEM. 48081 160600.421B.442.01 7 X   

 UMU. Cursos de Verano. 48138 160600.421B.442.00  10 X   

 UPCT. Cursos de Verano. 48139 160600.421B.442.01 10 X   

UMU. Crecimiento 0,5% IPC retroact 01/01  53210 160600.421B.442.00  2 X  X 

UPCT. Crecimiento 0,5%  IPC retroact 01/01 53211 160600.421B.442.01 2 X  X 

 A la UCAM. Programa ERASMUS. 53642 160600.421B.483.00 6 X   

 A la UMU. Programa ERASMUS. 53644 160600.421B.442.00  6 X   

 A la UPCT. Programa ERASMUS. 53645 160600.421B.442.01 6 X   

 A la UMU. Coordinación del sistema universitario. 53646 160600.421B.442.00  9 X   

 A la UPCT. Coordinación del sistema universitario. 53647 160600.421B.442.01 9 X   

 A la UMU. Compensación de precios públicos. 53648 160600.421B.442.00  4 X   

 A la UPCT. Compensación de precios públicos. 53649 160600.421B.442.01 4 X   

 A la UMU. Igualdad de oportunidades. 53822 160600.421B.442.00  7 X   

 A la UPCT. Igualdad de oportunidades. 53823 160600.421B.442.01 7 X   

 A la UMU. Compensación exención de matrículas. 53824 160600.421B.442.00  4 X   

 A la UPCT. Compensación exención de matrículas. 53825 160600.421B.442.01 4 X   

Programa: 542D  INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA 

 A la Real Academia Medicina y Cirugía Región de Murcia 53827 160600.542D.483.99 3 X   

 A la Real Academia Alfonso X El Sabio 53828 160600.542D.483.99 3 X   
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 A la Real Academia Legislación y Jurisprudencia Región de 
Murcia 

53829 160600.542D.483.99 3 X   

 A la Real Academia Bellas Artes Santa María de la Arrixaca 
Murcia 

53830 160600.542D.483.99 3 X     

 A la Academia de Ciencias Región Murcia 53831 160600.542D.483.99 3 X     

 A la Academia de Farmacia Santa María de España Región de 
Murcia 

53832 160600.542D.483.99 3 X     

 A la Academia Ciencias Veterinarias de la Región de Murcia 53833 160600.542D.483.99 3 X     

 A la Academia Ciencias Odontológicas Región de Murcia 53834 160600.542D.483.99 3 X     
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D) NIVEL DE REALIZACIÓN DE LOS OBJETIVOS 
 

Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección: 16 Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1602  D.G. de Patrimonio Natural y Acción Climática 
 

    INDICADOR    

Línea de subvención. / 
Descripción 

Nº 
proyecto 

gasto 
Partida Presupuestaria 

Objetiv
o nº 

N
º 

Descripción Unidad de medida 
(a)    Previsión 

indicador 
(unidades) 

(b)   Ejecutado a 
31/12 del 
ejercicio 

(unidades) 

c=(b/a*100)    
Ejecución del 

indicador             
% 

442D  GESTIÓN FORESTAL 

 Ayudas a Montes 
Privados 

52103 16.02.00.442D.770.29 1 2 Nº de contratos realizados Número 12 0 0 

442F  BIODIVERSIDAD Y AREAS PROTEGIDAS 

Ayudas para la 
información y educación 
ambiental 

46167 16.02.00.442F.480.31 4 5 
Nº de actividades/actuaciones 
subvencionadas 

Número subvenciones 1 1 100 

A empresas privadas para 
adaptación líneas 
eléctricas protección de la 
avifauna 

50195 16.02.00.442F.770.59 5 5 Apoyos corregidos Número de apoyos 290 98 33,80 

 A familias para 
adaptación líneas 
eléctricas protección de la 
avifauna 

50289 16.02.00.442F.780.59 5 5 Apoyos corregidos Número de apoyos 15 8 53,33 

442K  FOMENTO DEL MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO 

 PIMA. CAMBIO 
CLIMATICO:SUBV.A 
MUNICIPIOS MENORES DE 
100.000 HABITANTES 

48391 16.02.00.442K.760.59 2.B 5 
Nº de actividades/actuaciones 
subvencionadas 

Número de 
subvenciones 

1 0 0 
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 A LA UMU. EVALUACIÓN DE 
RIESGOS CLIMÁTICOS Y 
VULNERABILIDAD – CLIMAAX. 

54075 16.02.00.442K.442.00 2.B 5 
Nº de actividades/actuaciones 
subvencionadas 

Número de 
subvenciones 

1 0 0 

A la UMU para el 
desarrollo del análisis para 
PIMA REFUGIOS 
CLIMÁTICOS” 

54112 16.02.00.442K.442.00 2.B 5 
Nº de actividades/actuaciones 
subvencionadas 

Número de 
subvenciones 

1 0 0 
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Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección 16: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1603  D.G. de Energía, Actividad Industrial y Minera 
 

    INDICADOR    

Línea de subvención. / 
Descripción 

Nº 
proyecto 

gasto 

Partida 
Presupuestaria 

Objetivo 
nº 

Nº Descripción 
Unidad de 

medida 

(a)    Previsión 
indicador 

(unidades) 

(b)   Ejecutado 
a 31/12 del 

ejercicio 
(unidades) 

c=(b/a*100)    
Ejecución del 

indicador             
% 

442J ENERGÍAS LÍMPIAS 

“A empresa privada. Desarrollo de 
energías renovables innovadoras”. 

51803 16.03.00.442J.777.22   
nº de 

actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

concedidas 
200 6 3,00% 

“A empresa privada. 
Almacenamiento energético”. 

50170 16.03.00.442J.777.22   
nº de 

actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

concedidas 
20 0 0,00% 

“A familias y entidades sin ánimo 
de lucro. Desarrollo de energías 

renovables innovadoras” 
51804 16.03.00.442J.787.21   

nº de 
actividades/actuaciones 

subvencionadas 

número de 
subvenciones 

concedidas 
130 0 0,00% 

“A familias y entidades sin ánimo 
de lucro. Almacenamiento 

energético” 
50171 16.03.00.442J.787.21   

nº de 
actividades/actuaciones 

subvencionadas 

número de 
subvenciones 

concedidas 
35 0 0,00% 

“A CC.LL. Desarrollo de energías 
renovables innovadoras” 

51802 16.03.00.442J.767.22   
nº de 

actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

concedidas 
20 0 0,00% 

“Al Instituto de Industrias 
Culturales y de las artes R.M. 

Desarrollo de energías renovables 
innovadoras (C31)” 

52866 16.03.00.442J.740.08   
nº de 

actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

concedidas 
0 0 0,00% 

“Al IMAS. Desarrollo de energías 
renovables innovadoras (C31)” 

52867 16.03.00.442J.710.01   
nº de 

actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

concedidas 
0 0 0,00% 
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“A CCLL. Desarrollo de energías 
renovables innovadoras (C31)” 

52868 16.03.00.442J.767.22   
Porcentaje de subvención 

concedida respecto del total 
posible 

número de 
subvenciones 

concedidas 
0 0 0,00% 

“A empresa privada. 
Almacenamiento energético 

(C31)”. 
52863 16.03.00.442J.777.22   

Porcentaje de subvención 
concedida respecto del total 

posible 

número de 
subvenciones 

concedidas 
0 1 100,00% 

“A empresa privada. Desarrollo de 
energías renovables innovadoras 

(C31) 
52864 16.03.00.442J.777.22   

Porcentaje de subvención 
concedida respecto del total 

posible 

número de 
subvenciones 

concedidas 
0 26 100,00% 

“A familias y entidades sin ánimo 
de lucro. Desarrollo de energías 
renovables innovadoras (C31)” 

52865 16.03.00.442J.787.21   
nº de 

actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

concedidas 
0 296 100,00% 

“A universidades públicas de la 
CARM. Desarrollo energías 
renovables innovadoras” 

51812 16.03.00.442J.742.99   
nº de 

actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

concedidas 
0 0 0,00% 

“Al INFO. Desarrollo de energías 
renovables innovadoras” 

51807 16.03.00.442J.740.02   
nº de 

actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

concedidas 
0 0 0,00% 

“Al SEF. Desarrollo de energías 
renovables innovadoras” 

51810 16.03.00.442J.710.07   
nº de 

actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

concedidas 
0 0 0,00% 

“A AGE. Desarrollo de energías 
renovables innovadoras” 

51230 16.03.00.442J.709.99   
nº de 

actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

concedidas 
0 0 0,00% 

“Programa de incentivos a la 
movilidad eléctrica (Programa 

MOVES III). A Empresas Privadas”. 
48265 16.03.00.442J.777.22   

nº de 
actividades/actuaciones 

subvencionadas 

número de 
subvenciones 

1265 160 12,65 

“Programa de incentivos a la 
movilidad eléctrica (Programa 
MOVES III).”Al Sector Público 

Local” 

48264 16.03.00.442J.767.22   
nº de 

actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

26 15 57,69 

“Programa de incentivos a la 
movilidad eléctrica (Programa 

48266 16.03.00.442J.787.21   
nº de 

actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

2600 424 16,31 
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MOVES III).”A familias e 

instituciones sin ánimo de lucro” 

“Programa de incentivos a la 
movilidad eléctrica (Programa 
MOVES III). Al Sector Público 

Estatal” 

48267 16.03.00.442J.700.99   
nº de 

actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

4 2 50,00 

“Programa de incentivos a la 
movilidad eléctrica (Programa 
MOVES III).”A universidades 

públicas de la Región de Murcia” 

48268 16.03.00.442J.742.99   
nº de 

actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

6 1 16,67 

“Programa de ayudas para 
actuaciones de rehabilitación 

energética en edificios existentes 
(Programa PREE). A corporaciones 

locales” 

47715 16.03.00 442J.767.22   
nº de 

actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

0   

“Programa de ayudas para 
actuaciones de rehabilitación 

energética en edificios existentes 
(Programa PREE). A empresas 

privadas” 

47716 16.03.00.442J.777.22   
nº de 

actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

0   

“Programa de ayudas para 
actuaciones de rehabilitación 

energética en edificios existentes 
(Programa PREE). A familias y 
entidades sin ánimo de lucro” 

47717 16.03.00.442J.787.21   
nº de 

actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

0   

 “Programa de ayudas para 
actuaciones de rehabilitación 
energética en edificios existentes 
(Programa PREE). A universidades 
públicas” 

47721 16.03.00.442J.742.99   
nº de 

actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

0   

 “A empresa privada. 
Rehabilitación energética en 
edificios existentes en municipios 

48389 16.03.00.442J.777.22   
nº de 

actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

0   

VA
ZQ

UE
Z R

OJ
AS

, J
UA

N 
MA

RI
A

31
/0

3/
20

26
 15

:02
:03

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n 

7



 

26 

 
de reto demográfico (Programa 
PREE-5000)”. 

 “A familias y entidades sin fines 
de lucro. Programa de 
Subvenciones a la rehabilitación 
energética en edificios existentes 
en municipios de reto 
demográfico (Programa PREE-
5000)”. 

48388 16.03.00.442J.787.21   
nº de 

actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

0   

“Al Sector Público Local. Programa 
de Subvenciones a la 

rehabilitación energética en 
edificios existentes en municipios 
de reto demográfico (Programa 

PREE-5000).” 

48387 16.03.00.442J.767.22   
nº de 

actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

0   

“Programa de incentivos 1 
(industrial, agro, servicios) para la 
implantación de instalaciones de 
energías renovables térmicas. A 
entidades sin ánimo de lucro”. 

49371 16.03.00.442J.787.21   
nº de 

actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

0   

“Programa de incentivos 1 
(industrial, agro, servicios) para la 
implantación de instalaciones de 
energías renovables térmicas. A 

empresas privadas”. 

49370 16.03.00.442J.777.22   
nº de 

actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

0   

“Programa de incentivos 2 (no 
residencial, público) para la 

implantación de instalaciones de 
energías renovables térmicas. A 
entidades sin ánimo de lucro”. 

49376 16.03.00.442J.787.21   
nº de 

actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

0   

“Programa de incentivos 2 (no 
residencial, público) para la 

implantación de instalaciones de 
49374 16.03.00.442J.767.22   

nº de 
actividades/actuaciones 

subvencionadas 

número de 
subvenciones 

0   
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energías renovables térmicas. A 

corporaciones locales”. 
“Programa de incentivos 2 (no 

residencial, público) para la 
implantación de instalaciones de 
energías renovables térmicas. A 

universidades públicas de la CARM”. 

49380 16.03.00.442J.742.99   
nº de 

actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

0   

“Al IMAS. Implantación Instalaciones 
de energía renovable térmicas”. 

50894 16.03.00.442J.710.01   
nº de 

actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

0   

“Al SEF. Implantación de Instalaciones 
de energía renovable térmica” 

50920 16.03.00.442J.710.07   
nº de 

actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

0   

“Programa de incentivos 2 (no 
residencial, público) para la 

implantación de instalaciones de 
energías renovables térmicas. Al SMS”. 

49379 16.03.00.442J.740.05   
nº de 

actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

0   

“A emp.priv. adq.vehíc. energ. altern. 
excepto gas e infraest.recarga MOVES-

2”. 
51815 16.03.00.442J.777.22   

nº de 
actividades/actuaciones 

subvencionadas 

número de 
subvenciones 

62 62 100,00 

“A CC.LL. Sist.prést.bicicletas elect. y/o 
med. Mov. Sost. trabajo. MOVES-2” 

51813 16.03.00.442J.767.22   
nº de 

actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

1 1 100,00 

“A CC.LL. Adq. vehíc. energ.altern 
excepto gas, e infraest recarga MOVES-

2” 
51814 16.03.00.442J.767.22   

nº de 
actividades/actuaciones 

subvencionadas 

número de 
subvenciones 

8 8 100,00 

“Programa de incentivos a la movilidad 
eficiente y sostenible (Programa 

MOVES II).”A familias e instituciones 
sin ánimo de lucro” 

47525 16.03.00.442J.787.21   
nº de 

actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

70 70 100,00 

“Programa de incentivos a la movilidad 
eficiente y sostenible (Programa 

MOVES II). Al Sector Público Estatal” 
47528 16.03.00.442J.700.99   

nº de 
actividades/actuaciones 

subvencionadas 

número de 
subvenciones 

1 1 100,00 
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“A EELL PARA ADQ. VEHÍCULOS 
ELÉCTRICOS MOVES  III 2025” 

54079 16.03.00.442J.767.22   
nº de 

actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

2 0 0,00 

“A EELL INFRAESTRUCTURA RECARGA 
MOVES  III 2025” 

54084 16.03.00.442J.767.22   
nº de 

actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

4 0 0,00 

“A AUTÓNOMOS Y EMPRESAS PARA 
ADQ.VEHÍCULOS ELÉCTRICOS MOVES 

III 2025” 
54080 16.03.00.442J.777.22   

nº de 
actividades/actuaciones 

subvencionadas 

número de 
subvenciones 

189 0 0,00 

“A AUTÓNOMOS Y EMPRESAS.  
INFRAESTRUCTURA RECARGA MOVES 

III 2025” 
54085 16.03.00.442J.777.22   

nº de 
actividades/actuaciones 

subvencionadas 

número de 
subvenciones 

35 0 0,00 

“A PERS. FÍSIC.Y ASOC.SIN ÁNIMO DE 
LUCRO. ADQ.VEHÍCULOS ELÉCTR. 

MOVES III 2025” 
54081 16.03.00.442J.787.21   

nº de 
actividades/actuaciones 

subvencionadas 

número de 
subvenciones 

1350 0 0,00 

“A PERS. FÍSIC. Y ASOC. SIN ÁNIMO DE 
LUCRO. INFRAESTRUCTURA RECARGA 

MOVES III 2025” 
54086 16.03.00.442J.787.21   

nº de 
actividades/actuaciones 

subvencionadas 

número de 
subvenciones 

675 0 0,00 

“AL SECTOR PÚB. ESTATAL PARA ADQ. 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS MOVES III 

2025” 
54082 16.03.00.442J.700.99   

nº de 
actividades/actuaciones 

subvencionadas 

número de 
subvenciones 

2 0 0,00 

“AL SECTOR PÚB. ESTATAL. 
INFRAESTRUCTURA RECARGA MOVES 

III 2025” 
54087 16.03.00.442J.700.99   

nº de 
actividades/actuaciones 

subvencionadas 

número de 
subvenciones 

2 0 0,00 

“A LAS UNIVERSIDADES PARA ADQ. 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS MOVES III 

2025” 
54083 16.03.00.442J.742.99   

nº de 
actividades/actuaciones 

subvencionadas 

número de 
subvenciones 

16 0 0,00 

“A LAS UNIVERSIDADES. 
INFRAESTRUCTURA RECARGA MOVES 

III 2025” 
54088 16.03.00.442J.742.99   

nº de 
actividades/actuaciones 

subvencionadas 

número de 
subvenciones 

5 0 0,00 
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Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección 16: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1604  D.G. de Medio Ambiente 

 
    INDICADOR    

Línea de subvención. / Descripción 
Nº 

proyecto 
gasto 

Partida 
Presupuestaria 

Objetivo 
nº 

Nº Descripción 
Unidad 

de 
medida 

(a)    Previsión 
indicador 

(unidades) 

(b)   Ejecutado a 
31/12 del ejercicio 

(unidades) 

c=(b/a*100)    
Ejecución del 

indicador             % 

442E  INFORMACION Y EVALUACION AMBIENTAL 

 A ENTIDADES LOCALE. CONVENIO 
DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS EN 
MATERIA DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

53837 16.04.00.442E.46059 2  Euros invertidos 1 30.000 10.782 35,94 

442G  PREVENCION, REDUCCION Y GESTION DE RESIDUOS 

 AL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 
TRATAMIENTO DE BIORRESIDUOS EN EL 
CENTRO DE TRATAMIENTO BIORRESIDUOS 

53869 16.04.00.442G.76059 5  Euros invertidos 1 5.488.711 5.488.711 100 

 AL AYUNTAMIENTO DE LORCA. 
CONSTRUCCIÓN INSTALACIONES 
TRAMIENTO BIORRESIDUOS 

53870 16.04.00.442G.76059 5  Euros invertidos 1 1.075.000 0 0 

 “A EE.LL. PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN 
Y MEJORA DE PUNTOS LIMPIOS” 

54096 16.04.00.442G.76031 5  Nº ayuntamientos 
beneficiados  

1 15 15 100 

 “A EE.LL. PROYECTOS RECOGIDA 
SEPARADA DE BIORRESIDUOS” 

54097 16.04.00.442G.76031 5  Nº ayuntamientos 
beneficiados  

1 23 20 86,95 

“A EE.LL. PROYECTOS DE RECOGIDA 
SEPARADA ACEITE Y TEXTIL” 

54098 16.04.00.442G.76031 5  Nº ayuntamientos 
beneficiados  

1 6 7 116,66 

“A EE.LL CONSTRUC.PLANTA 
BIOMETANIZACIÓN PARA TRATAMIENTO 
DE BIORRESIDUOS EN ULEA” 

54269 17.06.00.442G.76031 5 1 
Nº ayuntamientos 

beneficiados  
1 30 30 100 
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Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección 16: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1605  D.G. del Mar Menor 

 

    INDICADOR    

Línea de subvención. / 
Descripción 

Nº 
proyecto 

gasto 

Partida 
Presupuestaria 

Objetivo 
nº 

Nº Descripción 
Unidad de 

medida 

(a)    Previsión 
indicador 

(unidades) 

(b)   Ejecutado a 
31/12 del ejercicio 

(unidades) 

c=(b/a*100)    
Ejecución del 

indicador             % 

  442L  PROTECCIÓN DEL MAR MENOR 

A la UMU seguimiento y 
monitorización estado ecológico 
del Mar Menor 

44246 16.05.00.442L.442.00 01 1 INVESTIGADORES ABSOLUTA 1 1 100,00 

A la UPCT para estudio 
hidrodinámica del Mar Menor. 
Gastos corrientes 

46608 16.05.00.442L.442.01 01 1 INVESTIGADORES ABSOLUTA 1 1 100,00 

A la UMU banco de especies Mar 
Menor 

48111 16.05.00.442L.442.00 01 1 INVESTIGADORES ABSOLUTA 1 1 100,00 

A la UMU seguimiento 
ictiofaunas invasoras 

48112 16.05.00.442L.442.00 01 1 INVESTIGADORES ABSOLUTA 1 1 100,00 

A la UCAM Sensores Mar Menor 52993 16.05.00.442L.777.00 01 1 INVESTIGADORES ABSOLUTA 1 1 100,00 
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Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección 16: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1606  D.G. de Universidades e Investigación 

 
    INDICADOR    

Línea de subvención. / Descripción 
Nº 

proyecto 
gasto 

Partida 
Presupuestaria 

Objetivo 
nº 

Nº Descripción 
Unidad de 

medida 

(a)    Previsión 
indicador 

(unidades) 

(b)   Ejecutado a 
31/12 del ejercicio 

(unidades) 

c=(b/a*100)    
Ejecución del 

indicador             % 

Programa:  421B  UNIVERSIDADES 

 A la UNED de Cartagena Centro 
Asociado. Financiación de gastos 
generales de funcionamiento. 

10926 160600.421B.400.00  8 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

1 1 100 

 A la UNED. Extensiones de Yecla, 
Caravaca y Lorca. Financiación 
gastos generales de 
funcionamiento. 

10930 160600.421B.400.00  8 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

3 3 100 

 A la Universidad de Murcia. Gastos 
generales de funcionamiento. 

10933 160600.421B.442.00  2 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

1 1 100 

A la Universidad Politécnica de 
Cartagena. Gastos generales de 
funcionamiento. 

10941 160600.421B.442.01 2 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

1 1 100 

 A la Universidad de Murcia. 
Financiación de Inversiones. 

18813 160600.421B.742.00 2 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

1 1 100 

 A la UPCT. Financiación de 
Inversiones. 

18830 160600.421B.742.01 2 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

1 1 100 

 Acciones Campus de excelencia 
internacional. 

42936 160600.421B.442.99 6 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

2 2 100 

 A la Fundación Veterinaria Clínica 
para desarrollo prácticas de 
alumnos. 

43636 160600.421B.433.02 8 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

1 1 100 
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 A la Universidad  de Murcia. 
Subvención complementaria 
contrato-programa. 

45083 160600.421B.442.00  3 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

1 1 100 

 A la Universidad Politécnica de 
Cartagena. Subvención 
complementaria contrato-
programa. 

45084 160600.421B.442.01 3 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

1 1 100 

 A la UPCT. Consorcio European 
University Technology. 

48078 160600.421B.442.01 6 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

1 1 100 

 A la sede permanente UIMP en 
Cartagena. Apoyo actividades 
centro permanente UIMP de 
Cartagena. 

48079 160600.421B.483.99 8 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

1 1 100 

 A la UMU. Fomento estudios STEM. 48080 160600.421B.442.00  7 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

1 1 100 

 A la UPCT. Fomento estudios 
STEM. 

48081 160600.421B.442.01 7 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

1 1 100 

 UMU. Cursos de Verano. 48138 160600.421B.442.00  10 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

1 1 100 

 UPCT. Cursos de Verano. 48139 160600.421B.442.01 10 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

1 1 100 

A la UMU. Formación Personal 
Universitario 

50393 160600.421B.442.00  5 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

1 1 100 

 A la UPCT. Formación Personal 
Universitario 

50394 160600.421B.442.01 5 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

1 1 100 

 A la UMU. Consorcio Euniwell. 50609 160600.421B.442.00  6 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

1 1 100 

 A la UMU. Fomento del 
autoconsumo y el ahorro 
energético. FEDER 2021-2027. 

51222 160600.421B.742.00 2 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

1 1 100 

 A la UPCT. Fomento del 
autoconsumo y el ahorro 
energético. 

52126 160600.421B.742.01 2 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

1 1 100 
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 UMU. Apoyo discapacidad, altas 
capacidades y salud mental. 

52386 160600.421B.442.00  7 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

1 1 100 

 UPCT. Apoyo a discapacidad, altas 
capacidades y salud mental. 

52387 160600.421B.442.01 7 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

1 1 100 

UMU. Crecimiento general 
retributivo 2% 2025 

53208 160600.421B.442.00  2 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

1 0 0 

UPCT. Crecimiento general 
retributivo 2% 2025 

53209 160600.421B.442.01 2 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

1 0 0 

UMU. Crecimiento 0,5% IPC 
retroact 01/01  

53210 160600.421B.442.00  2 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

1 0 0 

UPCT. Crecimiento 0,5%  IPC 
retroact 01/01 

53211 160600.421B.442.01 2 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

1 0 0 

 A la UCAM. Programa ERASMUS. 53642 160600.421B.483.00 6 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

1 1 100 

 A la UMU. Programa ERASMUS. 53644 160600.421B.442.00  6 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

1 1 100 

 A la UPCT. Programa ERASMUS. 53645 160600.421B.442.01 6 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

1 1 100 

 A la UMU. Coordinación del 
sistema universitario. 

53646 160600.421B.442.00  9 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

1 1 100 

 A la UPCT. Coordinación del 
sistema universitario. 

53647 160600.421B.442.01 9 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

1 1 100 

 A la UMU. Compensación de 
precios públicos. 

53648 160600.421B.442.00  4 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

1 1 100 

 A la UPCT. Compensación de 
precios públicos. 

53649 160600.421B.442.01 4 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

1 1 100 

 A la UMU. Igualdad de 
oportunidades. 

53822 160600.421B.442.00  7 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

1 1 100 

 A la UPCT. Igualdad de 
oportunidades. 

53823 160600.421B.442.01 7 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

1 1 100 

 A la UMU. Compensación exención 
de matrículas. 

53824 160600.421B.442.00  4 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

1 1 100 
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 A la UPCT. Compensación exención 
de matrículas. 

53825 160600.421B.442.01 4 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

1 1 100 

Programa: 542D  INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA 

 A la Real Academia Medicina y 
Cirugía Región de Murcia 

53827 160600.542D.483.99 3 Absoluto 
R.Academias y 

Academias 
Nº 

beneficiarios 
1 1 100 

 A la Real Academia Alfonso X El 
Sabio 

53828 160600.542D.483.99 3 Absoluto 
R.Academias y 

Academias 
Nº 

beneficiarios 
1 1 100 

 A la Real Academia Legislación y 
Jurisprudencia Región de Murcia 

53829 160600.542D.483.99 3 Absoluto 
R.Academias y 

Academias 
Nº 

beneficiarios 
1 1 100 

 A la Real Academia Bellas Artes 
Santa María de la Arrixaca Murcia 

53830 160600.542D.483.99 3 Absoluto 
R.Academias y 

Academias 
Nº 

beneficiarios 
1 1 100 

 A la Academia de Ciencias Región 
Murcia 

53831 160600.542D.483.99 3 Absoluto 
R.Academias y 

Academias 
Nº 

beneficiarios 
1 1 100 

 A la Academia de Farmacia Santa 
María de España Región de Murcia 

53832 160600.542D.483.99 3 Absoluto 
R.Academias y 

Academias 
Nº 

beneficiarios 
1 1 100 

 A la Academia Ciencias Veterinarias 
de la Región de Murcia 

53833 160600.542D.483.99 3 Absoluto 
R.Academias y 

Academias 
Nº 

beneficiarios 
1 1 100 

 A la Academia Ciencias 
Odontológicas Región de Murcia 

53834 160600.542D.483.99 3 Absoluto 
R.Academias y 

Academias 
Nº 

beneficiarios 
1 1 100 
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E) COSTES EN QUE SE HA INCURRIDO EN SU REALIZACIÓN 
 

Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección: 16 Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1602  D.G. de Patrimonio Natural y Acción Climática 
 

Línea de subvención  /  
Descripción 

Nº 
proyecto 
de gasto 

Partida 
Presupuestaria 

Objetivo    
(nº) 

(a)        
Previsión 

inicial 
ejercicio 
(euros) 

(b) 
Modificaciones 
ejercicio (euros) 

c=(a+b)        
Crédito 

definitivo 
ejercicio 
(euros) 

(d)   Obligaciones reconocidas a 
31/12 (euros) 

e=(d/c*100)    
Ejecución             

% 

  442D  GESTIÓN FORESTAL 

 Ayudas a Montes Privados 52103 16.02.00.442D.770.29 1 100.000  100.000 0 0 

442F  BIODIVERSIDAD Y AREAS PROTEGIDAS 

Ayudas para la información y 
educación ambiental 

46167 16.02.00.442F.480.31 4 20.000,00  20.000,00 20.000,00 100 

A empresas privadas para 
adaptación líneas eléctricas 
protección de la avifauna 

50195 16.02.00.442F.770.59 5 1.680.000  1.680.000 0 * CRÉDITO LLEVADO A 2026 0 

 A familias para adaptación líneas 
eléctricas protección de la avifauna 

50289 16.02.00.442F.780.59 5 200.000  200.000 1 * CRÉDITO LLEVADO A 2026 0 

442K  FOMENTO DEL MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO 
 PIMA. CAMBIO CLIMATICO:SUBV.A 
MUNICIPIOS MENORES DE 100.000 
HABITANTES 

48391 16.02.00.442K.760.59 2.B 80.000,00  80.000,00 0 0 

 A LA UMU. EVALUACIÓN DE RIESGOS 
CLIMÁTICOS Y VULNERABILIDAD – 
CLIMAAX. 

54075 16.02.00.442K.442.00 2.B 0  0 0 0 

A la UMU para el desarrollo del análisis 
para PIMA REFUGIOS CLIMÁTICOS” 

54112 16.02.00.442K.442.00 2.B 0  0 0 0 
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Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección 16: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1603  D.G. de Energía, Actividad Industrial y Minera 
 

Línea de subvención  /  Descripción 
Nº 

proyecto 
de gasto 

Partida 
Presupuestaria 

Objetivo    
(nº) 

(a)        Previsión 
inicial ejercicio 

(euros) 

(b) 
Modificaciones 
ejercicio (euros) 

c=(a+b)        Crédito 
definitivo ejercicio 

(euros) 

(d)   Obligaciones 
reconocidas a 
31/12 (euros) 

e=(d/c*100)    
Ejecución             

% 

442J ENERGÍAS LÍMPIAS 

 “A empresa privada. Desarrollo de 
energías renovables innovadoras”. 

51803 16.03.00.442J.777.22  4.660.280,93 2.532.436,19  7.192.717,12  3.882.263,82 53,97 

 “A empresa privada. Almacenamiento 
energético”. 

50170 16.03.00.442J.777.22  533.784,56 845.602,76  1.379.387,32  882.388,90 63,97 

 “A familias y entidades sin ánimo de 
lucro. Desarrollo de energías renovables 
innovadoras” 

51804 16.03.00.442J.787.21  1.510.029,00 1.037.958,78  2.547.987,78  1.683.906,47 66,09 

 “A familias y entidades sin ánimo de 
lucro. Almacenamiento energético” 

50171 16.03.00.442J.787.21  122.463,00 98.275,73  220.738,73  154.497,31 69,99 

  “A CC.LL. Desarrollo de energías 
renovables innovadoras” 

51802 16.03.00.442J.767.22  189.530,00 283.312,50  472.842,50  258.330,00 54,63 

 “Al Instituto de Industrias Culturales y de 
las artes R.M. Desarrollo de energías 
renovables innovadoras (C31)” 

52866 16.03.00.442J.740.08  0,00     

 “Al IMAS. Desarrollo de energías 
renovables innovadoras (C31)” 

52867 16.03.00.442J.710.01  0,00     

 “A CCLL. Desarrollo de energías 
renovables innovadoras (C31)” 

52868 16.03.00.442J.767.22  0,00     

 “A empresa privada. Almacenamiento 
energético (C31)”. 

52863 16.03.00.442J.777.22  0,00     

 “A empresa privada. Desarrollo de 
energías renovables innovadoras (C31) 

52864 16.03.00.442J.777.22  0,00     

 “A familias y entidades sin ánimo de 
lucro. Desarrollo de energías renovables 
innovadoras (C31)” 

52865 16.03.00.442J.787.21  0,00     

VA
ZQ

UE
Z R

OJ
AS

, J
UA

N 
MA

RI
A

31
/0

3/
20

26
 15

:02
:03

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n 

7



 

37 

 
   “A universidades públicas de la CARM. 
Desarrollo energías renovables 
innovadoras” 

51812 16.03.00.442J.742.99  0,00     

   “Al INFO. Desarrollo de energías 
renovables innovadoras” 

51807 16.03.00.442J.740.02  0,00     

   “Al SEF. Desarrollo de energías 
renovables innovadoras” 

51810 16.03.00.442J.710.07  0,00     

  “A AGE. Desarrollo de energías 
renovables innovadoras” 

51230 16.03.00.442J.709.99  0,00     

“Programa de incentivos a la movilidad 
eléctrica (Programa MOVES III). A 
Empresas Privadas”. 

48265 16.03.00.442J.777.22  13.047.113,00  13.047.113,00 182.549,95 1,39 

 “Programa de incentivos a la movilidad 
eléctrica (Programa MOVES III).”Al Sector 
Público Local” 

48264 16.03.00.442J.767.22  1.164.580,00  1.164.580,00 0,00 0,00 

 “Programa de incentivos a la movilidad 
eléctrica (Programa MOVES III).”A familias 
e instituciones sin ánimo de lucro” 

48266 16.03.00.442J.787.21  6.891.756,00  6.891.756,00 2.151.532,39 31,21 

 “Programa de incentivos a la movilidad 
eléctrica (Programa MOVES III). Al Sector 
Público Estatal” 

48267 16.03.00.442J.700.99  697.426,00  697.426,00 0,00 0,00 

   “Programa de incentivos a la movilidad 
eléctrica (Programa MOVES III).”A 
universidades públicas de la Región de 
Murcia” 

48268 16.03.00.442J.742.99  162.220,00  162.220,00 0,00 0,00 

 “Programa de ayudas para actuaciones de 
rehabilitación energética en edificios 
existentes (Programa PREE). A 
corporaciones locales” 

47715 16.03.00 442J.767.22  0,00     

 “Programa de ayudas para actuaciones de 
rehabilitación energética en edificios existentes 
(Programa PREE). A empresas privadas” 

47716 16.03.00.442J.777.22  0,00     

 “Programa de ayudas para actuaciones de 
rehabilitación energética en edificios 

47717 16.03.00.442J.787.21  0,00     
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existentes (Programa PREE). A familias y 
entidades sin ánimo de lucro” 

 “Programa de ayudas para actuaciones de 
rehabilitación energética en edificios 
existentes (Programa PREE). A 
universidades públicas” 

47721 16.03.00.442J.742.99  0,00     

 “A empresa privada. Rehabilitación energética 
en edificios existentes en municipios de reto 
demográfico (Programa PREE-5000)”. 

48389 16.03.00.442J.777.22  0,00     

 “A familias y entidades sin fines de lucro. 
Programa de Subvenciones a la rehabilitación 
energética en edificios existentes en municipios 
de reto demográfico (Programa PREE-5000)”. 

48388 16.03.00.442J.787.21  0,00     

 “Al Sector Público Local. Programa de 
Subvenciones a la rehabilitación 
energética en edificios existentes en 
municipios de reto demográfico 
(Programa PREE-5000).” 

48387 16.03.00.442J.767.22  0,00     

 “Programa de incentivos 1 (industrial, agro, 
servicios) para la implantación de instalaciones 
de energías renovables térmicas. A entidades 
sin ánimo de lucro”. 

49371 16.03.00.442J.787.21  0,00     

 “Programa de incentivos 1 (industrial, 
agro, servicios) para la implantación de 
instalaciones de energías renovables 
térmicas. A empresas privadas”. 

49370 16.03.00.442J.777.22  0,00     

   “Programa de incentivos 2 (no residencial, 
público) para la implantación de instalaciones 
de energías renovables térmicas. A entidades 
sin ánimo de lucro”. 

49376 16.03.00.442J.787.21  0,00     

  “Programa de incentivos 2 (no residencial, 
público) para la implantación de instalaciones 
de energías renovables térmicas. A 
corporaciones locales”. 

49374 16.03.00.442J.767.22  0,00     

 “Programa de incentivos 2 (no residencial, 
público) para la implantación de 

49380 16.03.00.442J.742.99  0,00     
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instalaciones de energías renovables 
térmicas. A universidades públicas de la 
CARM”. 

 “Al IMAS. Implantación Instalaciones de 
energía renovable térmicas”. 

50894 16.03.00.442J.710.01  0,00     

 “Al SEF. Implantación de Instalaciones de 
energía renovable térmica” 

50920 16.03.00.442J.710.07  0,00     

 “Programa de incentivos 2 (no residencial, 
público) para la implantación de 
instalaciones de energías renovables 
térmicas. Al SMS”. 

49379 16.03.00.442J.740.05  0,00     

 “A emp.priv. adq.vehíc. energ. altern. 
excepto gas e infraest.recarga MOVES-2”. 

51815 16.03.00.442J.777.22  548.724,00  548.724,00 61.846,48 11,27 

 “A CC.LL. Sist.prést.bicicletas elect. y/o 
med. Mov. Sost. trabajo. MOVES-2” 

51813 16.03.00.442J.767.22  0,00 226.451,14 226.451,14 147.245,37 65,02 

 “A CC.LL. Adq. vehíc. energ.altern excepto 
gas, e infraest recarga MOVES-2” 

51814 16.03.00.442J.767.22  49.807,00  49.807,00 0,00 0,00 

 “Programa de incentivos a la movilidad 
eficiente y sostenible (Programa MOVES 
II).”A familias e instituciones sin ánimo de 
lucro” 

47525 16.03.00.442J.787.21  511.176,00  511.176,00 237.665,63 46,49 

 “Programa de incentivos a la movilidad 
eficiente y sostenible (Programa MOVES 
II). Al Sector Público Estatal” 

47528 16.03.00.442J.700.99  15.710,00  15.710,00 0,00 0,00 

 “A EELL PARA ADQ. VEHÍCULOS 
ELÉCTRICOS MOVES  III 2025” 

54079 16.03.00.442J.767.22  0,00     

 “A EELL INFRAESTRUCTURA RECARGA 
MOVES  III 2025” 

54084 16.03.00.442J.767.22  0,00     

 “A AUTÓNOMOS Y EMPRESAS PARA 
ADQ.VEHÍCULOS ELÉCTRICOS MOVES III 
2025” 

54080 16.03.00.442J.777.22  0,00     
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 “A AUTÓNOMOS Y EMPRESAS.  
INFRAESTRUCTURA RECARGA MOVES III 
2025” 

54085 16.03.00.442J.777.22  0,00     

 “A PERS. FÍSIC.Y ASOC.SIN ÁNIMO DE 
LUCRO. ADQ.VEHÍCULOS ELÉCTR. MOVES 
III 2025” 

54081 16.03.00.442J.787.21  0,00     

 “A PERS. FÍSIC. Y ASOC. SIN ÁNIMO DE 
LUCRO. INFRAESTRUCTURA RECARGA 
MOVES III 2025” 

54086 16.03.00.442J.787.21  0,00     

 “AL SECTOR PÚB. ESTATAL PARA ADQ. 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS MOVES III 2025” 

54082 16.03.00.442J.700.99  0,00     

 “AL SECTOR PÚB. ESTATAL. 
INFRAESTRUCTURA RECARGA MOVES III 
2025” 

54087 16.03.00.442J.700.99  0,00     

 “A LAS UNIVERSIDADES PARA ADQ. 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS MOVES III 2025” 

54083 16.03.00.442J.742.99  0,00     

 “A LAS UNIVERSIDADES. 
INFRAESTRUCTURA RECARGA MOVES III 
2025” 

54088 16.03.00.442J.742.99  0,00     
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Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección 16: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1604  D.G. de Medio Ambiente 

 

Línea de subvención  /  Descripción 
Nº 

proyecto 
de gasto 

Partida 
Presupuestaria 

Objetivo    
(nº) 

(a)        Previsión 
inicial ejercicio 

(euros) 

(b) Modificaciones 
ejercicio (euros) 

c=(a+b)        Crédito 
definitivo ejercicio 

(euros) 

(d)   Obligaciones 
reconocidas a 
31/12 (euros) 

e=(d/c*100)    
Ejecución             

% 

442E  INFORMACION Y EVALUACION AMBIENTAL 

 A ENTIDADES LOCALE. CONVENIO 
DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS EN 
MATERIA DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

53837 16.04.00.442E.46059 2 30.000,00 0 30.000,00 0 0 

442G  PREVENCION, REDUCCION Y GESTION DE RESIDUOS 

 AL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 
TRATAMIENTO DE BIORRESIDUOS EN 
EL CENTRO DE TRATAMIENTO 
BIORRESIDUOS 

53869 16.04.00.442G.76059 5 5.488.711,00 0 5.488.711,00 5.488.711,00 100,00 

 AL AYUNTAMIENTO DE LORCA. 
CONSTRUCCIÓN INSTALACIONES 
TRAMIENTO BIORRESIDUOS 

53870 16.04.00.442G.76059 5 1.075.000,00 0 1.075.000,00 0 0 

 “A EE.LL. PROYECTOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y MEJORA DE PUNTOS 
LIMPIOS” 

54096 16.04.00.442G.76031 5  2.114.767,29 2.114.767,29 2.114.767,29 100,00 

 “A EE.LL. PROYECTOS RECOGIDA 
SEPARADA DE BIORRESIDUOS” 

54097 16.04.00.442G.76031 5  3.032.320,47 3.032.320,47 3.032.320,47 100,00 

“A EE.LL. PROYECTOS DE RECOGIDA 
SEPARADA ACEITE Y TEXTIL” 

54098 16.04.00.442G.76031 5  205.525,31 205.525,31 203.477,76 99,00 

“A EE.LL CONSTRUC.PLANTA 
BIOMETANIZACIÓN PARA 
TRATAMIENTO DE BIORRESIDUOS EN 
ULEA” 

54269 17.06.00.442G.76031 5  1.632.372,61 1.632.372,61 1.632.372,61 100,00 
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Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección 16: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1605  D.G. del Mar Menor 

 

Línea de subvención  /  
Descripción 

Nº proyecto 
de gasto 

Partida 
Presupuestaria 

Objetivo    
(nº) 

(a)        Previsión 
inicial ejercicio 

(euros) 

(b) Modificaciones 
ejercicio (euros) 

c=(a+b)        Crédito 
definitivo ejercicio 

(euros) 

(d)   Obligaciones 
reconocidas a 31/12 

(euros) 

e=(d/c*100)    
Ejecución             

% 

  442L  PROTECCIÓN DEL MAR MENOR 

A la UMU seguimiento y 
monitorización estado 
ecológico del Mar Menor 

44246 16.05.00.442L.442.00 1 500.000,00  500.000,00  0 

A la UPCT para estudio 
hidrodinámica del Mar 
Menor. Gastos corrientes 

46608 16.05.00.442L.442.01 1 100.000,00  100.000,00 99.935,20 99,9352 

A la UMU banco de especies 
Mar Menor 

48111 16.05.00.442L.442.00 1 150.000,00  150.000,00  0 

A la UMU seguimiento 
ictiofaunas invasoras 

48112 16.05.00.442L.442.00 1 100.000,00  100.000,00  0 

A la UCAM Sensores Mar 
Menor 

52993 16.05.00.442L.777.00 1 80.000,00  80.000,00  0 
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Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección 16: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1606  D.G. de Universidades e Investigación 

 

Línea de subvención  /  
Descripción 

Nº 
proyecto 
de gasto 

Partida 
Presupuestaria 

Objetivo    
(nº) 

(a)        Previsión 
inicial ejercicio 

(euros) 

(b) Modificaciones 
ejercicio (euros) 

c=(a+b)        Crédito 
definitivo ejercicio 

(euros) 

(d)   Obligaciones 
reconocidas a 31/12 

(euros) 

e=(d/c*100)    
Ejecución             

% 

421B  UNIVERSIDADES 

 A la UNED de Cartagena Centro 
Asociado. Financiación de gastos 
generales de funcionamiento. 

10926 160600.421B.400.00  8 200.000,00    200.000,00  200.000,00  100 

 A la UNED. Extensiones de Yecla, 
Caravaca y Lorca. Financiación 
gastos generales de 
funcionamiento. 

10930 160600.421B.400.00  8 45.000,00    45.000,00  45.000,00  100 

 A la Universidad de Murcia. 
Gastos generales de 
funcionamiento. 

10933 160600.421B.442.00  2 192.476.798,00  6.586.939,75  199.063.737,75  199.063.737,75  100 

A la Universidad Politécnica de 
Cartagena. Gastos generales de 
funcionamiento. 

10941 160600.421B.442.01 2 53.947.715,00  1.834.509,25  55.782.224,25  55.782.224,25  100 

 A la Universidad de Murcia. 
Financiación de Inversiones. 

18813 160600.421B.742.00 2 1.500.000,00    1.500.000,00  1.500.000,00  100 

 A la UPCT. Financiación de 
Inversiones. 

18830 160600.421B.742.01 2 800.000,00    800.000,00  800.000,00  100 

 Acciones Campus de excelencia 
internacional. 

42936 160600.421B.442.99 6 500.000,00    500.000,00  500.000,00  100 

 A la Fundación Veterinaria 
Clínica para desarrollo prácticas 
de alumnos. 

43636 160600.421B.433.02 8 18.000,00    18.000,00  18.000,00  100 
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 A la Universidad  de Murcia. 
Subvención complementaria 
contrato-programa. 

45083 160600.421B.442.00  3 6.000.000,00    6.000.000,00  6.000.000,00  100 

 A la Universidad Politécnica de 
Cartagena. Subvención 
complementaria contrato-
programa. 

45084 160600.421B.442.01 3 1.480.493,00    1.480.493,00  1.480.493,00  100 

 A la UPCT. Consorcio European 
University Technology. 

48078 160600.421B.442.01 6 125.000,00    125.000,00  125.000,00  100 

 A la sede permanente UIMP en 
Cartagena. Apoyo actividades 
centro permanente UIMP de 
Cartagena. 

48079 160600.421B.483.99 8 15.000,00    15.000,00  15.000,00  100 

 A la UMU. Fomento estudios 
STEM. 

48080 160600.421B.442.00  7 25.000,00    25.000,00  25.000,00  100 

 A la UPCT. Fomento estudios 
STEM. 

48081 160600.421B.442.01 7 25.000,00    25.000,00  25.000,00  100 

 UMU. Cursos de Verano. 48138 160600.421B.442.00  10 13.333,00    13.333,00  13.333,00  100 

 UPCT. Cursos de Verano. 48139 160600.421B.442.01 10 6.667,00    6.667,00  6.667,00  100 

A la UMU. Formación Personal 
Universitario 

50393 160600.421B.442.00  5 100.982,00    91.273,31  91.273,31  100,00 

 A la UPCT. Formación Personal 
Universitario 

50394 160600.421B.442.01 5 33.391,00    23.444,47  23.444,47  100,00 

 A la UMU. Consorcio Euniwell. 50609 160600.421B.442.00  6 125.000,00    125.000,00  125.000,00  100 

 A la UMU. Fomento del 
autoconsumo y el ahorro 
energético. FEDER 2021-2027. 

51222 160600.421B.742.00 2 1.500.000,00    1.500.000,00  1.500.000,00  100 

 A la UPCT. Fomento del 
autoconsumo y el ahorro 
energético. 

52126 160600.421B.742.01 2 500.000,00    500.000,00  500.000,00  100 

 UMU. Apoyo discapacidad, altas 
capacidades y salud mental. 

52386 160600.421B.442.00  7 44.000,00    44.000,00  44.000,00  100 
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 UPCT. Apoyo a discapacidad, 
altas capacidades y salud mental. 

52387 160600.421B.442.01 7 20.000,00    20.000,00  20.000,00  100 

UMU. Crecimiento general 
retributivo 2% 2025 

53208 160600.421B.442.00  2 3.759.131,00  3.759.131- 0 0 0 

UPCT. Crecimiento general 
retributivo 2% 2025 

53209 160600.421B.442.01 2 1.051.373,00  1.051.373- 0 0 0 

UMU. Crecimiento 0,5% IPC 
retroact 01/01  

53210 160600.421B.442.00  2 1.888.026,00  1.888.026- 0 0 0 

UPCT. Crecimiento 0,5%  IPC 
retroact 01/01 

53211 160600.421B.442.01 2 520.293,00  520.293- 0 0 0 

 A la UCAM. Programa ERASMUS. 53642 160600.421B.483.00 6 21.875,00  33.495,08  55.370,08  55.370,08  100 

 A la UMU. Programa ERASMUS. 53644 160600.421B.442.00  6 141.725,00  166.504,92  308.229,92  308.229,92  100 

 A la UPCT. Programa ERASMUS. 53645 160600.421B.442.01 6 55.550,00    55.550,00  55.550,00  100 

 A la UMU. Coordinación del 
sistema universitario. 

53646 160600.421B.442.00  9 203.886,00    203.886,00  203.886,00  100 

 A la UPCT. Coordinación del 
sistema universitario. 

53647 160600.421B.442.01 9 46.114,00    46.114,00  46.114,00  100 

 A la UMU. Compensación de 
precios públicos. 

53648 160600.421B.442.00  4 210.200,00    210.200,00  210.200,00  100 

 A la UPCT. Compensación de 
precios públicos. 

53649 160600.421B.442.01 4 34.800,00    34.800,00  34.800,00  100 

 A la UMU. Igualdad de 
oportunidades. 

53822 160600.421B.442.00  7 300.850,00    300.850,00  300.850,00  100 

 A la UPCT. Igualdad de 
oportunidades. 

53823 160600.421B.442.01 7 80.000,00    80.000,00  80.000,00  100 

 A la UMU. Compensación 
exención de matrículas. 

53824 160600.421B.442.00  4 1.597.088,00    1.597.088,00  1.597.088,00  100 

 A la UPCT. Compensación 
exención de matrículas. 

53825 160600.421B.442.01 4 199.706,00    199.706,00  199.706,00  100 

Programa: 542D  INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA 

 A la Real Academia Medicina y 
Cirugía Región de Murcia 

53827 160600.542D.483.99 3 22.574,00   22.574,00  22.574,00  100 
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 A la Real Academia Alfonso X El 
Sabio 

53828 160600.542D.483.99 3 22.574,00   22.574,00  22.574,00  100 

 A la Real Academia Legislación y 
Jurisprudencia Región de Murcia 

53829 160600.542D.483.99 3 19.925,00   19.925,00  19.925,00  100 

 A la Real Academia Bellas Artes 
Santa María de la Arrixaca 
Murcia 

53830 160600.542D.483.99 3 22.574,00   22.574,00  22.574,00  100 

 A la Academia de Ciencias 
Región Murcia 

53831 160600.542D.483.99 3 19.925,00   19.925,00  19.925,00  100 

 A la Academia de Farmacia 
Santa María de España Región de 
Murcia 

53832 160600.542D.483.99 3 22.574,00   22.574,00  22.574,00  100 

 A la Academia Ciencias 
Veterinarias de la Región de 
Murcia 

53833 160600.542D.483.99 3 19.925,00   19.925,00  19.925,00  100 

 A la Academia Ciencias 
Odontológicas Región de Murcia 

53834 160600.542D.483.99 3 19.925,00   19.925,00  19.925,00  100 
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F) DESVIACIONES FÍSICAS Y FINANCIERAS MÁS SIGNIFICATIVAS 
 

F) 1.1.-FÍSICAS: SOBRE EJECUCIÓN: UNIDADES DE MEDIDA SUPERIOR 20% EL NIVEL PREVISTO INICIALMENTE. 
 

Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección: 16 Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1602  D.G. de Patrimonio Natural y Acción Climática 

No hay supuestos 
Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección 16: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1603  D.G. de Energía, Actividad Industrial y Minera 

 

    INDICADOR   
 

Línea de subvención. / 
Descripción 

Nº 
proyecto 

gasto 

Partida 
Presupuestaria 

Objetivo 
nº 

Nº Descripción 
Unidad de 

medida 

(a)    Previsión 
indicador 

(unidades) 

(b)   Ejecutado a 
31/12 del 
ejercicio 

(unidades) 

c=(b/a*100)    
Ejecución del 

indicador             
% 

442J ENERGÍAS LÍMPIAS 

 “A empresa privada. 
Almacenamiento energético 
(C31)”. 

52863 16.03.00.442J.777.22   
Porcentaje de subvención 

concedida respecto del total 
posible 

número de 
subvenciones 

concedidas 
0 1 100,00% 

 “A empresa privada. 
Desarrollo de energías 
renovables innovadoras (C31) 

52864 16.03.00.442J.777.22   
Porcentaje de subvención 

concedida respecto del total 
posible 

número de 
subvenciones 

concedidas 
0 26 100,00% 

 “A familias y entidades sin 
ánimo de lucro. Desarrollo de 
energías renovables 
innovadoras (C31)” 

52865 16.03.00.442J.787.21   nº de actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

concedidas 
0 296 100,00% 
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Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección 16: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1604  D.G. de Medio Ambiente 

No hay supuestos 
Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección 16: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1605  D.G. del Mar Menor 

No hay supuestos 
Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección 16: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1606  D.G. de Universidades e Investigación 
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F) 1.2.-FINANCIERAS: SOBRE EJECUCIÓN: UNIDADES DE MEDIDA SUPERIOR 20% EL NIVEL PREVISTO INICIALMENTE. 

 

Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección: 16 Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1602  D.G. de Patrimonio Natural y Acción Climática 

 
No hay supuestos 

Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección 16: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1603  D.G. de Energía, Actividad Industrial y Minera 

No hay supuestos 

 
Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección 16: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1604  D.G. de Medio Ambiente 

No hay supuestos 

 
Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección 16: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1605  D.G. del Mar Menor 

No hay supuestos 

 
Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección 16: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1606  D.G. de Universidades e Investigación 
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No hay supuestos 
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F) 2.1.-FÍSICAS: SUBEJECUCIÓN: UNIDADES DE MEDIDA INFERIOR 20% EL NIVEL PREVISTO INICIALMENTE. 
 

Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección: 16 Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1602  D.G. de Patrimonio Natural y Acción Climática 
 

    INDICADOR    

Línea de subvención. / 
Descripción 

Nº 
proyecto 

gasto 

Partida 
Presupuestaria 

Objetivo 
nº 

Nº Descripción Unidad de medida 

(a)    
Previsión 
indicador 

(unidades) 

(b)   
Ejecutado 

a 31/12 del 
ejercicio 

(unidades) 

c=(b/a*100)    
Ejecución 

del 
indicador             

% 

442D  GESTIÓN FORESTAL 

 Ayudas a Montes Privados 52103 16.02.00.442D.770.29 1 2 Nº de contratos realizados Número 12 0 0 

442F  BIODIVERSIDAD Y AREAS PROTEGIDAS 

A empresas privadas para 
adaptación líneas eléctricas 
protección de la avifauna 

50195 16.02.00.442F.770.59 5 5 Apoyos corregidos Número de apoyos 290 98 33,79 

 A familias para adaptación 
líneas eléctricas protección 
de la avifauna 

50289 16.02.00.442F.780.59 5 5 Apoyos corregidos Número de apoyos 15 8 53,33 

442K  FOMENTO DEL MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO 
 PIMA. CAMBIO 
CLIMATICO:SUBV.A 
MUNICIPIOS MENORES DE 
100.000 HABITANTES 

48391 16.02.00.442K.760.59 2.B 5 
Nº de actividades/actuaciones 

subvencionadas 
Número de 
subvenciones 

1 0 0 

 A LA UMU. EVALUACIÓN DE 
RIESGOS CLIMÁTICOS Y 
VULNERABILIDAD – CLIMAAX. 

54075 16.02.00.442K.442.00 2.B 5 
Nº de actividades/actuaciones 

subvencionadas 
Número de 
subvenciones 

1 0 0 

A la UMU para el desarrollo 
del análisis para PIMA 
REFUGIOS CLIMÁTICOS” 

54112 16.02.00.442K.442.00 2.B 5 
Nº de actividades/actuaciones 

subvencionadas 
Número de 
subvenciones 

1 0 0 
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Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección 16: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1603  D.G. de Energía, Actividad Industrial y Minera 
 

    INDICADOR   
 

Línea de subvención. / 
Descripción 

Nº 
proyecto 

gasto 

Partida 
Presupuestaria 

Objetivo 
nº 

Nº Descripción 
Unidad de 

medida 

(a)    Previsión 
indicador 

(unidades) 

(b)   Ejecutado a 
31/12 del 
ejercicio 

(unidades) 

c=(b/a*100)    
Ejecución del 

indicador             
% 

442J ENERGÍAS LÍMPIAS 

 “A empresa privada. Desarrollo de 
energías renovables innovadoras”. 

51803 16.03.00.442J.777.22   nº de actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

concedidas 
200 6 3,00% 

 “A empresa privada. 
Almacenamiento energético”. 

50170 16.03.00.442J.777.22   nº de actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

concedidas 
20 0 0,00% 

 “A familias y entidades sin ánimo de 
lucro. Desarrollo de energías 
renovables innovadoras” 

51804 16.03.00.442J.787.21   nº de actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

concedidas 
130 0 0,00% 

 “A familias y entidades sin ánimo de 
lucro. Almacenamiento energético” 

50171 16.03.00.442J.787.21   nº de actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

concedidas 
35 0 0,00% 

  “A CC.LL. Desarrollo de energías 
renovables innovadoras” 

51802 16.03.00.442J.767.22   nº de actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

concedidas 
20 0 0,00% 

“Programa de incentivos a la 
movilidad eléctrica (Programa 
MOVES III). A Empresas Privadas”. 

48265 16.03.00.442J.777.22   nº de actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

1265 160 12,65 

 “Programa de incentivos a la 
movilidad eléctrica (Programa 
MOVES III).”Al Sector Público Local” 

48264 16.03.00.442J.767.22   nº de actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

26 15 57,69 

 “Programa de incentivos a la 
movilidad eléctrica (Programa 
MOVES III).”A familias e instituciones 
sin ánimo de lucro” 

48266 16.03.00.442J.787.21   nº de actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

2600 424 16,31 
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 “Programa de incentivos a la 
movilidad eléctrica (Programa 
MOVES III). Al Sector Público Estatal” 

48267 16.03.00.442J.700.99   
nº de 

actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

4 2 50,00 

   “Programa de incentivos a la 
movilidad eléctrica (Programa 
MOVES III).”A universidades públicas 
de la Región de Murcia” 

48268 16.03.00.442J.742.99   
nº de 

actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

6 1 16,67 

 “A EELL PARA ADQ. VEHÍCULOS 
ELÉCTRICOS MOVES  III 2025” 

54079 16.03.00.442J.767.22  

 

nº de 
actividades/actuaciones 

subvencionadas 

número de 
subvenciones 

2 0 0,00 

 “A EELL INFRAESTRUCTURA 
RECARGA MOVES  III 2025” 

54084 16.03.00.442J.767.22  

 

nº de 
actividades/actuaciones 

subvencionadas 

número de 
subvenciones 

4 0 0,00 

 “A AUTÓNOMOS Y EMPRESAS PARA 
ADQ.VEHÍCULOS ELÉCTRICOS MOVES 
III 2025” 

54080 16.03.00.442J.777.22  

 

nº de 
actividades/actuaciones 

subvencionadas 

número de 
subvenciones 

189 0 0,00 

 “A AUTÓNOMOS Y EMPRESAS.  
INFRAESTRUCTURA RECARGA MOVES 
III 2025” 

54085 16.03.00.442J.777.22  

 

nº de 
actividades/actuaciones 

subvencionadas 

número de 
subvenciones 

35 0 0,00 

 “A PERS. FÍSIC.Y ASOC.SIN ÁNIMO DE 
LUCRO. ADQ.VEHÍCULOS ELÉCTR. 
MOVES III 2025” 

54081 16.03.00.442J.787.21   
nº de 

actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

1350 0 0,00 

 “A PERS. FÍSIC. Y ASOC. SIN ÁNIMO 
DE LUCRO. INFRAESTRUCTURA 
RECARGA MOVES III 2025” 

54086 16.03.00.442J.787.21  

 

nº de 
actividades/actuaciones 

subvencionadas 

número de 
subvenciones 

675 0 0,00 

 “AL SECTOR PÚB. ESTATAL PARA 
ADQ. VEHÍCULOS ELÉCTRICOS MOVES 
III 2025” 

54082 16.03.00.442J.700.99  

 

nº de 
actividades/actuaciones 

subvencionadas 

número de 
subvenciones 

2 0 0,00 

 “AL SECTOR PÚB. ESTATAL. 
INFRAESTRUCTURA RECARGA MOVES 
III 2025” 

54087 16.03.00.442J.700.99   
nº de 

actividades/actuaciones 
subvencionadas 

número de 
subvenciones 

2 0 0,00 

 “A LAS UNIVERSIDADES PARA ADQ. 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS MOVES III 
2025” 

54083 16.03.00.442J.742.99  

 

nº de 
actividades/actuaciones 

subvencionadas 

número de 
subvenciones 

16 0 0,00 
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 “A LAS UNIVERSIDADES. 
INFRAESTRUCTURA RECARGA MOVES 
III 2025” 

54088 16.03.00.442J.742.99   
  

nº de 
actividades/actuaciones 

subvencionadas 

número de 
subvenciones 

5 0 0,00 
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Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección 16: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1604  D.G. de Medio Ambiente 

 
      INDICADOR      

Línea de subvención. / Descripción 
Nº 

proyecto 
gasto 

Partida 
Presupuestaria 

Objetivo 
nº 

Nº Descripción 
Unidad de 

medida 

(a)    Previsión 
indicador 

(unidades) 

(b)   Ejecutado a 
31/12 del ejercicio 

(unidades) 

c=(b/a*100)    
Ejecución del 

indicador             % 

442E  INFORMACION Y EVALUACION AMBIENTAL 

 A ENTIDADES LOCALE. CONVENIO 
DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS EN 
MATERIA DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

53837 16.04.00.442E.46059 2   
Euros 

invertidos 
1 30.000 10.782 35,94 

442G  PREVENCION, REDUCCION Y GESTION DE RESIDUOS 

 AL AYUNTAMIENTO DE LORCA. 
CONSTRUCCIÓN INSTALACIONES 
TRAMIENTO BIORRESIDUOS 

53870 16.04.00.442G.76059 5   
Euros 

invertidos 
1 1.075.000 0 0 

 
 

Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección 16: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1605  D.G. del Mar Menor 
 
NO HAY SUPUESTOS 
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Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección 16: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1606  D.G. de Universidades e Investigación 

 
    INDICADOR     

Línea de subvención. / 
Descripción 

Nº 
proyecto 

gasto 

Partida 
Presupuestaria 

Objetivo 
nº 

Nº Descripción 
Unidad de 

medida 

(a)    Previsión 
indicador 

(unidades) 

(b)   Ejecutado a 
31/12 del ejercicio 

(unidades) 

c=(b/a*100)    
Ejecución del indicador             

% 

Programa:  421B  UNIVERSIDADES 

UMU. Crecimiento 
general retributivo 2% 
2025 

53208 160600.421B.442.00  2 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

1 0 0 

UPCT. Crecimiento 
general retributivo 2% 
2025 

53209 160600.421B.442.01 2 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

1 0 0 

UMU. Crecimiento 
0,5% IPC retroact 
01/01  

53210 160600.421B.442.00  2 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

1 0 0 

UPCT. Crecimiento 
0,5%  IPC retroact 
01/01 

53211 160600.421B.442.01 2 Absoluto 
Universidades 
beneficiarias 

Nº 
beneficiarios 

1 0 0 
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F) 2.2.-FINANCIERAS: SUBEJECUCIÓN: UNIDADES DE MEDIDA INFERIOR 20% EL NIVEL PREVISTO INICIALMENTE. 
 

Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección: 16 Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1602  D.G. de Patrimonio Natural y Acción Climática 

 
 

Línea de subvención  /  Descripción 
Nº 

proyecto 
de gasto 

Partida 
Presupuestaria 

Objetivo    
(nº) 

(a)        
Previsión 

inicial 
ejercicio 
(euros) 

(b) 
Modificaciones 
ejercicio (euros) 

c=(a+b)        
Crédito 

definitivo 
ejercicio 
(euros) 

(d)   Obligaciones reconocidas a 
31/12 (euros) 

e=(d/c*100)    
Ejecución             

% 

  442D  GESTIÓN FORESTAL 

 Ayudas a Montes Privados 52103 16.02.00.442D.770.29 1 100.000  100.000 0 0 

442F  BIODIVERSIDAD Y AREAS PROTEGIDAS 

A empresas privadas para 
adaptación líneas eléctricas 
protección de la avifauna 

50195 16.02.00.442F.770.59 5 1.680.000    1.680.000   0 * CRÉDITO LLEVADO A 2026 0 

 A familias para adaptación líneas 
eléctricas protección de la avifauna 

50289 16.02.00.442F.780.59 5 200.000    200.000   1 * CRÉDITO LLEVADO A 2026 0 

442K  FOMENTO DEL MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO 

 PIMA. CAMBIO CLIMATICO:SUBV.A 
MUNICIPIOS MENORES DE 100.000 
HABITANTES 

48391 16.02.00.442K.760.59 2.B 80.000,00  80.000,00 0 0 
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Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección 16: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1603  D.G. de Energía, Actividad Industrial y Minera 

 

Línea de subvención  /  Descripción 
Nº 

proyecto 
de gasto 

Partida 
Presupuestaria 

Objetivo    
(nº) 

(a)        Previsión 
inicial ejercicio 

(euros) 

(b) Modificaciones 
ejercicio (euros) 

c=(a+b)        Crédito 
definitivo ejercicio 

(euros) 

(d)   Obligaciones 
reconocidas a 
31/12 (euros) 

e=(d/c*100)    
Ejecución             

% 

442J ENERGÍAS LÍMPIAS 

 “A empresa privada. Desarrollo de 
energías renovables innovadoras”. 

51803 16.03.00.442J.777.22  4.660.280,93 2.532.436,19  7.192.717,12  3.882.263,82 53,97 

 “A empresa privada. Almacenamiento 
energético”. 

50170 16.03.00.442J.777.22  533.784,56 845.602,76  1.379.387,32  882.388,90 63,97 

 “A familias y entidades sin ánimo de 
lucro. Desarrollo de energías 
renovables innovadoras” 

51804 16.03.00.442J.787.21  1.510.029,00 1.037.958,78  2.547.987,78  1.683.906,47 66,09 

 “A familias y entidades sin ánimo de 
lucro. Almacenamiento energético” 

50171 16.03.00.442J.787.21  122.463,00 98.275,73  220.738,73  154.497,31 69,99 

  “A CC.LL. Desarrollo de energías 
renovables innovadoras” 

51802 16.03.00.442J.767.22  189.530,00 283.312,50  472.842,50  258.330,00 54,63 

“Programa de incentivos a la movilidad 
eléctrica (Programa MOVES III). A 
Empresas Privadas”. 

48265 16.03.00.442J.777.22  13.047.113,00  13.047.113,00  182.549,95 1,39 

 “Programa de incentivos a la 
movilidad eléctrica (Programa MOVES 
III).”A familias e instituciones sin ánimo 
de lucro” 

48266 16.03.00.442J.787.21  6.891.756,00  6.891.756,00  2.151.532,39 31,21 

 “Programa de incentivos a la 
movilidad eléctrica (Programa MOVES 
III). Al Sector Público Estatal” 

48267 16.03.00.442J.700.99  697.426,00  697.426,00  0,00 0,00 

   “Programa de incentivos a la 
movilidad eléctrica (Programa MOVES 

48268 16.03.00.442J.742.99  162.220,00  162.220,00  0,00 0,00 
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III).”A universidades públicas de la 
Región de Murcia” 

 “A emp.priv. adq.vehíc. energ. altern. 
excepto gas e infraest.recarga MOVES-
2”. 

51815 16.03.00.442J.777.22  548.724,00  548.724,00  61.846,48 11,27 

 “A CC.LL. Sist.prést.bicicletas elect. y/o 
med. Mov. Sost. trabajo. MOVES-2” 

51813 16.03.00.442J.767.22  0,00 226.451,14 226.451,14  147.245,37 65,02 

 “A CC.LL. Adq. vehíc. energ.altern 
excepto gas, e infraest recarga MOVES-
2” 

51814 16.03.00.442J.767.22  49.807,00  49.807,00  0,00 0,00 

 “Programa de incentivos a la 
movilidad eficiente y sostenible 
(Programa MOVES II).”A familias e 
instituciones sin ánimo de lucro” 

47525 16.03.00.442J.787.21  511.176,00  511.176,00  237.665,63 46,49 

 “Programa de incentivos a la 
movilidad eficiente y sostenible 
(Programa MOVES II). Al Sector Público 
Estatal” 

47528 16.03.00.442J.700.99  15.710,00  15.710,00  0,00 0,00 
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Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección 16: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1604  D.G. de Medio Ambiente 

 

Línea de subvención  /  Descripción 
Nº 

proyecto 
de gasto 

Partida 
Presupuestaria 

Objetivo    
(nº) 

(a)        Previsión 
inicial ejercicio 

(euros) 

(b) Modificaciones 
ejercicio (euros) 

c=(a+b)        Crédito 
definitivo ejercicio 

(euros) 

(d)   Obligaciones 
reconocidas a 
31/12 (euros) 

e=(d/c*100)    
Ejecución             

% 

442E  INFORMACION Y EVALUACION AMBIENTAL 

 A ENTIDADES LOCALE. CONVENIO 
DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS EN 
MATERIA DE EVALUACIÓN 
AMBIENTAL 

53837 16.04.00.442E.46059 2 30.000,00 0 30.000,00 0 0 

442G  PREVENCION, REDUCCION Y GESTION DE RESIDUOS 

 AL AYUNTAMIENTO DE LORCA. 
CONSTRUCCIÓN INSTALACIONES 
TRAMIENTO BIORRESIDUOS 

53870 16.04.00.442G.76059 5 1.075.000,00 0 1.075.000,00 0 0 
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Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección 16: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1605  D.G. del Mar Menor 
 

NO HAY SUPUESTOS 
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Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección 16: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1606  D.G. de Universidades e Investigación 

 
 

Línea de subvención  /  
Descripción 

Nº 
proyecto 
de gasto 

Partida 
Presupuestaria 

Objetivo    
(nº) 

(a)        Previsión 
inicial ejercicio 

(euros) 

(b) Modificaciones 
ejercicio (euros) 

c=(a+b)        Crédito 
definitivo ejercicio 

(euros) 

(d)   Obligaciones 
reconocidas a 31/12 

(euros) 

e=(d/c*100)    
Ejecución             % 

Programa:  421B  UNIVERSIDADES 

UMU. Crecimiento general 
retributivo 2% 2025 

53208 160600.421B.442.00  2 3.759.131,00  3.759.131- 0 0 0 

UPCT. Crecimiento general 
retributivo 2% 2025 

53209 160600.421B.442.01 2 1.051.373,00  1.051.373- 0 0 0 

UMU. Crecimiento 0,5% 
IPC retroact 01/01  

53210 160600.421B.442.00  2 1.888.026,00  1.888.026- 0 0 0 

UPCT. Crecimiento 0,5%  
IPC retroact 01/01 

53211 160600.421B.442.01 2 520.293,00  520.293- 0 0 0 
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G) ANÁLISIS CAUSAS DESVIACIÓN FÍSICAS Y FINANCIERAS POR LÍNEAS. 

 
Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección: 16 Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1602  D.G. de Patrimonio Natural y Acción Climática 
 
      CAUSAS DESVIACIONES   

Línea de subvención / Descripción 
Nº 

proyecto 
de gasto 

% Ejecución 
física 

(indicador) 

% Ejecución 
financiera 

 Por la Gestión Realizada   Por Aspectos Coyunturales  
 Por 

Factores 
Externos  

Justificación 

  442D  GESTIÓN FORESTAL 

 Ayudas a Montes Privados 52103 0 0  

Para poder iniciar la 
tramitación es necesaria la 

publicación de una Orden de 
Bases que establezca los 

criterios de inversión 

 
La Orden de Bases 
no ha finalizado su 

tramitación 

442F  BIODIVERSIDAD Y AREAS PROTEGIDAS 

A empresas privadas para 
adaptación líneas eléctricas 
protección de la avifauna 

50195 0 0  
Se concedió en 2025 y se 
prorrogó el plazo de ejecución 
a 2026 

  

 A familias para adaptación líneas 
eléctricas protección de la avifauna 

50289 0 0  
Se concedió en 2025 y se 
prorrogó el plazo de ejecución 
a 2026 

  

442K  FOMENTO DEL MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO 

 PIMA. CAMBIO CLIMATICO:SUBV.A 
MUNICIPIOS MENORES DE 100.000 
HABITANTES 

48391 0 0 
Con fecha de 26/11/2024 se dictó Orden 
de inicio de reintegro sobre uno de los 
Ayuntamientos adjudicatarios 

   

 A LA UMU. EVALUACIÓN DE 
RIESGOS CLIMÁTICOS Y 
VULNERABILIDAD – CLIMAAX. 

54075 0 0 
La subvención CLIMAAX  aparece en el PES 
con un plazo de ejecución que va desde 
2025 hasta 2027, siendo cero la anualidad 
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de 2025. no se tramito el pago de la 
subvención directa. 

A la UMU para el desarrollo del 
análisis para PIMA REFUGIOS 
CLIMÁTICOS” 

54112 0 0 

La subvención CLIMAAX  aparece en el PES 
con un plazo de ejecución que va desde 
2025 hasta 2027, siendo cero la anualidad 
de 2025 
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Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección 16: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1603  D.G. de Energía, Actividad Industrial y Minera 

 

      CAUSAS DESVIACIONES   

Línea de subvención / Descripción 
Nº 

proyecto 
de gasto 

% Ejecución 
física 

(indicador) 

% 
Ejecución 
financiera 

 Por la 
Gestión 

Realizada  

 Por Aspectos 
Coyunturales  

 Por 
Factores 
Externos  

Justificación 

442J ENERGÍAS LÍMPIAS 

 “A empresa privada. Desarrollo 
de energías renovables 
innovadoras”. 

51803 #N/A  X   

La ORDEN DE 19/11/2025 DE RECTIFICACIÓN DE ERRORES EN RELACIÓN A 
DIVERSAS ÓRDENES DE CONCESIÓN DE 26 y 30 DE DICIEMBRE DE 2024, EN 
VIRTUD DE LA ORDEN DE 20 DE OCTUBRE DE 2021 DE CONVOCATORIA 
AUTOCONSUMO, EN EL MARCO PRTR, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-
NEXTGENERATIONEU (BORM, n º 179, de 2 de agosto). PROGRAMA 
AUTOCONSUMO Y ALMACENAMIENTO resolvió la redistribución de proyectos 
y subproyectos en las concesiones de 26 y 30 de diciembre de 2024, para 
adecuarlas a las instrucciones facilitadas por el IDAE en relación a las 
componentes 7, 8 y 31 del PRTR. 

 “A empresa privada. 
Almacenamiento energético”. 

50170 #N/A  X     

La ORDEN DE 19/11/2025 DE RECTIFICACIÓN DE ERRORES EN RELACIÓN A 
DIVERSAS ÓRDENES DE CONCESIÓN DE 26 y 30 DE DICIEMBRE DE 2024, EN 
VIRTUD DE LA ORDEN DE 20 DE OCTUBRE DE 2021 DE CONVOCATORIA 
AUTOCONSUMO, EN EL MARCO PRTR, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-
NEXTGENERATIONEU (BORM, n º 179, de 2 de agosto). PROGRAMA 
AUTOCONSUMO Y ALMACENAMIENTO resolvió la redistribución de proyectos 
y subproyectos en las concesiones de 26 y 30 de diciembre de 2024, para 
adecuarlas a las instrucciones facilitadas por el IDAE en relación a las 
componentes 7, 8 y 31 del PRTR. 

 “A familias y entidades sin ánimo 
de lucro. Desarrollo de energías 
renovables innovadoras” 

51804 #N/A  X     

La ORDEN DE 19/11/2025 DE RECTIFICACIÓN DE ERRORES EN RELACIÓN A 
DIVERSAS ÓRDENES DE CONCESIÓN DE 26 y 30 DE DICIEMBRE DE 2024, EN 
VIRTUD DE LA ORDEN DE 20 DE OCTUBRE DE 2021 DE CONVOCATORIA 
AUTOCONSUMO, EN EL MARCO PRTR, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-
NEXTGENERATIONEU (BORM, n º 179, de 2 de agosto). PROGRAMA 
AUTOCONSUMO Y ALMACENAMIENTO resolvió la redistribución de proyectos 
y subproyectos en las concesiones de 26 y 30 de diciembre de 2024, para 
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adecuarlas a las instrucciones facilitadas por el IDAE en relación a las 
componentes 7, 8 y 31 del PRTR. 

 “A familias y entidades sin ánimo 
de lucro. Almacenamiento 
energético” 

50171 #N/A  X   

La ORDEN DE 19/11/2025 DE RECTIFICACIÓN DE ERRORES EN RELACIÓN A 
DIVERSAS ÓRDENES DE CONCESIÓN DE 26 y 30 DE DICIEMBRE DE 2024, EN 
VIRTUD DE LA ORDEN DE 20 DE OCTUBRE DE 2021 DE CONVOCATORIA 
AUTOCONSUMO, EN EL MARCO PRTR, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-
NEXTGENERATIONEU (BORM, n º 179, de 2 de agosto). PROGRAMA 
AUTOCONSUMO Y ALMACENAMIENTO resolvió la redistribución de proyectos 
y subproyectos en las concesiones de 26 y 30 de diciembre de 2024, para 
adecuarlas a las instrucciones facilitadas por el IDAE en relación a las 
componentes 7, 8 y 31 del PRTR. 

  “A CC.LL. Desarrollo de energías 
renovables innovadoras” 

51802 #N/A  X   

La ORDEN DE 19/11/2025 DE RECTIFICACIÓN DE ERRORES EN RELACIÓN A 
DIVERSAS ÓRDENES DE CONCESIÓN DE 26 y 30 DE DICIEMBRE DE 2024, EN 
VIRTUD DE LA ORDEN DE 20 DE OCTUBRE DE 2021 DE CONVOCATORIA 
AUTOCONSUMO, EN EL MARCO PRTR, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-
NEXTGENERATIONEU (BORM, n º 179, de 2 de agosto). PROGRAMA 
AUTOCONSUMO Y ALMACENAMIENTO resolvió la redistribución de proyectos 
y subproyectos en las concesiones de 26 y 30 de diciembre de 2024, para 
adecuarlas a las instrucciones facilitadas por el IDAE en relación a las 
componentes 7, 8 y 31 del PRTR. 

 “Al Instituto de Industrias 
Culturales y de las artes R.M. 
Desarrollo de energías renovables 
innovadoras (C31)” 

52866 #N/A       

 “Al IMAS. Desarrollo de energías 
renovables innovadoras (C31)” 

52867 #N/A       

 “A CCLL. Desarrollo de energías 
renovables innovadoras (C31)” 

52868 #N/A       

 “A empresa privada. 
Almacenamiento energético 
(C31)”. 

52863 #N/A  X   

La ORDEN DE 19/11/2025 DE RECTIFICACIÓN DE ERRORES EN RELACIÓN A 
DIVERSAS ÓRDENES DE CONCESIÓN DE 26 y 30 DE DICIEMBRE DE 2024, EN 
VIRTUD DE LA ORDEN DE 20 DE OCTUBRE DE 2021 DE CONVOCATORIA 
AUTOCONSUMO, EN EL MARCO PRTR, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-
NEXTGENERATIONEU (BORM, n º 179, de 2 de agosto). PROGRAMA 
AUTOCONSUMO Y ALMACENAMIENTO resolvió la redistribución de proyectos 
y subproyectos en las concesiones de 26 y 30 de diciembre de 2024, para 
adecuarlas a las instrucciones facilitadas por el IDAE en relación a las 
componentes 7, 8 y 31 del PRTR. 
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 “A empresa privada. Desarrollo 
de energías renovables 
innovadoras (C31) 

52864 #N/A  X     

La ORDEN DE 19/11/2025 DE RECTIFICACIÓN DE ERRORES EN 
RELACIÓN A DIVERSAS ÓRDENES DE CONCESIÓN DE 26 y 30 DE 
DICIEMBRE DE 2024, EN VIRTUD DE LA ORDEN DE 20 DE OCTUBRE DE 
2021 DE CONVOCATORIA AUTOCONSUMO, EN EL MARCO PRTR, 
FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXTGENERATIONEU (BORM, n º 

179, de 2 de agosto). PROGRAMA AUTOCONSUMO Y ALMACENAMIENTO 
resolvió la redistribución de proyectos y subproyectos en las 
concesiones de 26 y 30 de diciembre de 2024, para adecuarlas a las 
instrucciones facilitadas por el IDAE en relación a las componentes 7, 
8 y 31 del PRTR. 

 “A familias y entidades sin ánimo 
de lucro. Desarrollo de energías 
renovables innovadoras (C31)” 

52865 #N/A  X   

La ORDEN DE 19/11/2025 DE RECTIFICACIÓN DE ERRORES EN RELACIÓN A 
DIVERSAS ÓRDENES DE CONCESIÓN DE 26 y 30 DE DICIEMBRE DE 2024, EN 
VIRTUD DE LA ORDEN DE 20 DE OCTUBRE DE 2021 DE CONVOCATORIA 
AUTOCONSUMO, EN EL MARCO PRTR, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-
NEXTGENERATIONEU (BORM, n º 179, de 2 de agosto). PROGRAMA 
AUTOCONSUMO Y ALMACENAMIENTO resolvió la redistribución de proyectos 
y subproyectos en las concesiones de 26 y 30 de diciembre de 2024, para 
adecuarlas a las instrucciones facilitadas por el IDAE en relación a las 
componentes 7, 8 y 31 del PRTR. 

   “A universidades públicas de la 
CARM. Desarrollo energías 
renovables innovadoras” 

51812 #N/A 11,27      

   “Al INFO. Desarrollo de energías 
renovables innovadoras” 

51807 #N/A 65,02      

   “Al SEF. Desarrollo de energías 
renovables innovadoras” 

51810 #N/A 0      

  “A AGE. Desarrollo de energías 
renovables innovadoras” 

51230 #N/A 46,49      

“Programa de incentivos a la 
movilidad eléctrica (Programa 
MOVES III). A Empresas Privadas”. 

48265 160 0    
Se conceden en el año 2024: 160 solicitudes con cargo al ejercicio 
2025. Se conceden en el año 2025: 502 solicitudes con cargo a los 

créditos de 2026. 

 “Programa de incentivos a la 
movilidad eléctrica (Programa 
MOVES III).”Al Sector Público 
Local” 

48264 0     
Se conceden en el año 2024: 15 solicitudes con cargo al ejercicio 
2025. Se conceden en el año 2025: 10 solicitudes con cargo a los 

créditos de 2026. 
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 “Programa de incentivos a la 
movilidad eléctrica (Programa 
MOVES III).”A familias e 
instituciones sin ánimo de lucro” 

48266 0 !    
Se conceden en el año 2024: 424 solicitudes con cargo al ejercicio 

2025. Se conceden en el año 2025: 2507 solicitudes con cargo a los 
créditos de 2026. 

 “Programa de incentivos a la 

movilidad eléctrica (Programa MOVES 
III). Al Sector Público Estatal” 

48267 0     
Se conceden en el año 2024: 2 solicitudes con cargo al ejercicio 2025. 
Se conceden en el año 2025: 2 solicitudes con cargo a los créditos de 

2026. 
   “Programa de incentivos a la 
movilidad eléctrica (Programa MOVES 
III).”A universidades públicas de la 
Región de Murcia” 

48268 0     
Se conceden en el año 2024: 1 solicitudes con cargo al ejercicio 2025. 
Se conceden en el año 2025: 5 solicitudes con cargo a los créditos de 

2026. 

 “Programa de ayudas para 
actuaciones de rehabilitación 
energética en edificios existentes 
(Programa PREE). A corporaciones 
locales” 

47715 0       

 “Programa de ayudas para 
actuaciones de rehabilitación 
energética en edificios existentes 
(Programa PREE). A empresas 
privadas” 

47716 0       

 “Programa de ayudas para 
actuaciones de rehabilitación 
energética en edificios existentes 
(Programa PREE). A familias y 
entidades sin ánimo de lucro” 

47717 0       

 “Programa de ayudas para 
actuaciones de rehabilitación 
energética en edificios existentes 
(Programa PREE). A universidades 
públicas” 

47721 0       

 “A empresa privada. Rehabilitación 
energética en edificios existentes en 
municipios de reto demográfico 
(Programa PREE-5000)”. 

48389 0       

 “A familias y entidades sin fines de 
lucro. Programa de Subvenciones a la 

48388 0       
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rehabilitación energética en edificios 
existentes en municipios de reto 
demográfico (Programa PREE-5000)”. 

 “Al Sector Público Local. Programa de 
Subvenciones a la rehabilitación 
energética en edificios existentes en 
municipios de reto demográfico 
(Programa PREE-5000).” 

48387 0       

 “Programa de incentivos 1 
(industrial, agro, servicios) para la 
implantación de instalaciones de 
energías renovables térmicas. A 
entidades sin ánimo de lucro”. 

49371 0 0         

 “Programa de incentivos 1 
(industrial, agro, servicios) para la 
implantación de instalaciones de 
energías renovables térmicas. A 
empresas privadas”. 

49370 0 0     

   “Programa de incentivos 2 (no 
residencial, público) para la 
implantación de instalaciones de 
energías renovables térmicas. A 
entidades sin ánimo de lucro”. 

49376 0 0     

  “Programa de incentivos 2 (no 
residencial, público) para la 
implantación de instalaciones de 
energías renovables térmicas. A 
corporaciones locales”. 

49374 0 0     

 “Programa de incentivos 2 (no 
residencial, público) para la 
implantación de instalaciones de 
energías renovables térmicas. A 
universidades públicas de la 
CARM”. 

49380 0 0     
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 “Al IMAS. Implantación 
Instalaciones de energía renovable 
térmicas”. 

50894 0 0     

 “Al SEF. Implantación de 
Instalaciones de energía renovable 
térmica” 

50920 0 0     

 “Programa de incentivos 2 (no 
residencial, público) para la 
implantación de instalaciones de 
energías renovables térmicas. Al 
SMS”. 

49379 0 0     

 “A emp.priv. adq.vehíc. energ. 
altern. excepto gas e 
infraest.recarga MOVES-2”. 

51815 0 0     

 “A CC.LL. Sist.prést.bicicletas elect. y/o 
med. Mov. Sost. trabajo. MOVES-2” 

51813 0 0     

 “A CC.LL. Adq. vehíc. energ.altern 
excepto gas, e infraest recarga 
MOVES-2” 

51814 0 0     

 “Programa de incentivos a la 
movilidad eficiente y sostenible 
(Programa MOVES II).”A familias e 
instituciones sin ánimo de lucro” 

47525 0 0     

 “Programa de incentivos a la 
movilidad eficiente y sostenible 
(Programa MOVES II). Al Sector Público 
Estatal” 

47528 0 0     

 “A EELL PARA ADQ. VEHÍCULOS 
ELÉCTRICOS MOVES  III 2025” 

54079 0 0    Convocatoria en el año y concesiones con cargo a 2027 

 “A EELL INFRAESTRUCTURA RECARGA 
MOVES  III 2025” 

54084 0 0    Convocatoria en el año y concesiones con cargo a 2027 

 “A AUTÓNOMOS Y EMPRESAS PARA 
ADQ.VEHÍCULOS ELÉCTRICOS MOVES 
III 2025” 

54080 0 0    Convocatoria en el año y concesiones con cargo a 2027 
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 “A AUTÓNOMOS Y EMPRESAS.  
INFRAESTRUCTURA RECARGA MOVES 
III 2025” 

54085 0 0    Convocatoria en el año y concesiones con cargo a 2027 

 “A PERS. FÍSIC.Y ASOC.SIN ÁNIMO DE 
LUCRO. ADQ.VEHÍCULOS ELÉCTR. 
MOVES III 2025” 

54081 0 0    Convocatoria en el año y concesiones con cargo a 2027 

 “A PERS. FÍSIC. Y ASOC. SIN ÁNIMO DE 
LUCRO. INFRAESTRUCTURA RECARGA 
MOVES III 2025” 

54086 0 0    Convocatoria en el año y concesiones con cargo a 2027 

 “AL SECTOR PÚB. ESTATAL PARA ADQ. 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS MOVES III 
2025” 

54082 0 0    Convocatoria en el año y concesiones con cargo a 2027 

 “AL SECTOR PÚB. ESTATAL. 
INFRAESTRUCTURA RECARGA MOVES 
III 2025” 

54087 0 0    Convocatoria en el año y concesiones con cargo a 2027 

“A LAS UNIVERSIDADES PARA ADQ. 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS MOVES III 

2025” 
54083 0 0    Convocatoria en el año y concesiones con cargo a 2027 

“A LAS UNIVERSIDADES. 
INFRAESTRUCTURA RECARGA MOVES 

III 2025” 
54088 0 0    Convocatoria en el año y concesiones con cargo a 2027 
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Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección 16: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1604  D.G. de Medio Ambiente 

 
    CAUSAS DESVIACIONES   

Línea de subvención / Descripción 
Nº 

proyecto 
de gasto 

% Ejecución 
física 

(indicador) 

% Ejecución 
financiera 

 Por la 
Gestión 

Realizada  

 Por Aspectos 
Coyunturales  

 Por 
Factores 
Externos  

Justificación 

442E  INFORMACION Y EVALUACION AMBIENTAL 

A ENTIDADES LOCALES. CONVENIO 
DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS EN 

MATERIA DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
53837 35,94 0    

No se han acogido a la subvención todos los 
ayuntamientos previstos, y aquellos que se han 

acogido no han sido capaces de iniciar el 
procedimiento dentro del ejercicio económico. 

Programa:  442G  PREVENCION, REDUCCION Y GESTION DE RESIDUOS 
AL AYUNTAMIENTO DE LORCA. 

CONSTRUCCIÓN INSTALACIONES 
TRAMIENTO BIORRESIDUOS 

53870 0 0    Renuncia del ayuntamiento 

 
 

Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección 16: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1605  D.G. del Mar Menor 

NO HAY SUPUESTOS 
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Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección 16: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1606  D.G. de Universidades e Investigación 

 

  
    CAUSAS DESVIACIONES   

Línea de subvención / Descripción 
Nº proyecto 

de gasto 
% Ejecución física 

(indicador) 
% Ejecución 
financiera 

 Por la 
Gestión 

Realizada  
 Por Aspectos Coyunturales  

 Por Factores 
Externos  

Justificación 

Programa:  421B  UNIVERSIDADES 

A la UPCT. Formación Personal 
Universitario 

50394 100% 70,21% 
  

X Modificación recursos 

A la UCAM. Programa ERASMUS. 53642 100% 253,12%  X  Modificación recursos 

A la UMU. Programa ERASMUS. 53644 100% 217,48%  X  Modificación recursos 
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H) MEDIDAS CORRECTORAS. 
 

Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección: 16 Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1602  D.G. de Patrimonio Natural y Acción Climática 
 

      MEDIDAS CORRECTORAS 

Línea de subvención / 
Descripción 

Nº 
proyecto 
de gasto 

% Ejecución 
física 

(indicador) 

% Ejecución 
financiera 

 Modificación 
recursos 

asignados  

 Modificación 
bases de la 

convocatoria  

 Eliminación 
de la ayuda  

 Otras  

  442D  GESTIÓN FORESTAL 

 Ayudas a Montes Privados 52103 0 0    
La Orden de Bases está en tramitación y se 

espera su publicación en el primer semestre 
del año 2026 

442F  BIODIVERSIDAD Y AREAS PROTEGIDAS 
Ayudas para la información y 
educación ambiental 

46167 100 100     

A empresas privadas para adaptación 
líneas eléctricas protección de la 
avifauna 

50195 0 0    Se concedió en 2025 y se prorrogó el 
plazo de ejecución a 2026 

 A familias para adaptación líneas 
eléctricas protección de la avifauna 

50289 0 0    Se concedió en 2025 y se prorrogó el 
plazo de ejecución a 2026 

442K  FOMENTO DEL MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO 

 PIMA. CAMBIO CLIMATICO:SUBV.A 
MUNICIPIOS MENORES DE 100.000 
HABITANTES 

48391 0 0    

con fecha 24/04/2025, Orden de acuerdo de 
terminación por imposibilidad material de 
continuación por causas sobrevenidas, en 

trámite solicitud de reintegro 

 A LA UMU. EVALUACIÓN DE RIESGOS 
CLIMÁTICOS Y VULNERABILIDAD – 
CLIMAAX. 

54075 0 0  Decreto en tramitación   
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A la UMU para el desarrollo del 
análisis para PIMA REFUGIOS 
CLIMÁTICOS” 

54112 0 0  Decreto en tramitación   
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Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección 16: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1603  D.G. de Energía, Actividad Industrial y Minera 

 
      MEDIDAS CORRECTORAS 

Línea de subvención / Descripción 
Nº 

proyecto 
de gasto 

% Ejecución 
física 

(indicador) 

% Ejecución 
financiera 

 Modificación 
recursos 

asignados  

 Modificación 
bases de la 

convocatoria  

 Eliminación 
de la ayuda  

 Otras  

442J ENERGÍAS LÍMPIAS 
 “A empresa privada. Desarrollo de energías 
renovables innovadoras”. 

51803 #N/A  X    

 “A empresa privada. Almacenamiento energético”. 50170 #N/A  X    

 “A familias y entidades sin ánimo de lucro. 
Desarrollo de energías renovables innovadoras” 

51804 #N/A  X    

 “A familias y entidades sin ánimo de lucro. 
Almacenamiento energético” 

50171 #N/A  X    

  “A CC.LL. Desarrollo de energías renovables 
innovadoras” 

51802 #N/A  X    

 “Al Instituto de Industrias Culturales y de las artes 
R.M. Desarrollo de energías renovables 
innovadoras (C31)” 

52866 #N/A  X    

 “Al IMAS. Desarrollo de energías renovables 
innovadoras (C31)” 

52867 #N/A  X    

 “A CCLL. Desarrollo de energías renovables 
innovadoras (C31)” 

52868 #N/A  X       

 “A empresa privada. Almacenamiento energético 
(C31)”. 

52863 #N/A  X       

 “A empresa privada. Desarrollo de energías 
renovables innovadoras (C31) 

52864 #N/A  X       
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 “A familias y entidades sin ánimo de lucro. 
Desarrollo de energías renovables innovadoras 
(C31)” 

52865 #N/A  X       

   “A universidades públicas de la CARM. Desarrollo 
energías renovables innovadoras” 

51812 #N/A  X       

   “Al INFO. Desarrollo de energías renovables 
innovadoras” 

51807 #N/A 11,27 X       

   “Al SEF. Desarrollo de energías renovables 
innovadoras” 

51810 #N/A 65,02 X       

  “A AGE. Desarrollo de energías renovables 
innovadoras” 

51230 #N/A 0 X       

“Programa de incentivos a la movilidad eléctrica 
(Programa MOVES III). A Empresas Privadas”. 

48265 100,00 46,49       No procede medida alguna 

 “Programa de incentivos a la movilidad eléctrica 
(Programa MOVES III).”Al Sector Público Local” 

48265 100,00 0       No procede medida alguna 

 “Programa de incentivos a la movilidad eléctrica 
(Programa MOVES III).”A familias e instituciones sin 
ánimo de lucro” 

48266 0,00        No procede medida alguna 

 “Programa de incentivos a la movilidad eléctrica 
(Programa MOVES III). Al Sector Público Estatal” 

48267 0,00        No procede medida alguna 

   “Programa de incentivos a la movilidad eléctrica 
(Programa MOVES III).”A universidades públicas de 
la Región de Murcia” 

48268 0,00        No procede medida alguna 

 “Programa de ayudas para actuaciones de 
rehabilitación energética en edificios existentes 
(Programa PREE). A corporaciones locales” 

47715 0,00          

 “Programa de ayudas para actuaciones de 
rehabilitación energética en edificios existentes 
(Programa PREE). A empresas privadas” 

47716 0,00          

 “Programa de ayudas para actuaciones de 
rehabilitación energética en edificios existentes 
(Programa PREE). A familias y entidades sin ánimo 
de lucro” 

47717 0,00          
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 “Programa de ayudas para actuaciones de 
rehabilitación energética en edificios existentes 
(Programa PREE). A universidades públicas” 

47721 0,00          

 “A empresa privada. Rehabilitación energética en 
edificios existentes en municipios de reto 
demográfico (Programa PREE-5000)”. 

48389 0,00          

 “A familias y entidades sin fines de lucro. Programa 
de Subvenciones a la rehabilitación energética en 
edificios existentes en municipios de reto 
demográfico (Programa PREE-5000)”. 

48388 0,00          

 “Al Sector Público Local. Programa de 
Subvenciones a la rehabilitación energética en 
edificios existentes en municipios de reto 
demográfico (Programa PREE-5000).” 

48387 0,00          

 “Programa de incentivos 1 (industrial, agro, 
servicios) para la implantación de instalaciones de 
energías renovables térmicas. A entidades sin 
ánimo de lucro”. 

49371 0,00 0         

 “Programa de incentivos 1 (industrial, agro, 
servicios) para la implantación de instalaciones de 
energías renovables térmicas. A empresas 
privadas”. 

49370 0,00 0         

   “Programa de incentivos 2 (no residencial, 
público) para la implantación de instalaciones de 
energías renovables térmicas. A entidades sin 
ánimo de lucro”. 

49376 0,00 0         

  “Programa de incentivos 2 (no residencial, 
público) para la implantación de instalaciones de 
energías renovables térmicas. A corporaciones 
locales”. 

49374 0,00 0         

 “Programa de incentivos 2 (no residencial, público) 
para la implantación de instalaciones de energías 
renovables térmicas. A universidades públicas de la 
CARM”. 

49380 0,00 0     
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 “Al IMAS. Implantación Instalaciones de energía 
renovable térmicas”. 

50894 0,00 0     

 “Al SEF. Implantación de Instalaciones de energía 
renovable térmica” 

50920 0,00 0     

 “Programa de incentivos 2 (no residencial, público) 
para la implantación de instalaciones de energías 
renovables térmicas. Al SMS”. 

49379 0,00 0     

 “A emp.priv. adq.vehíc. energ. altern. excepto gas 
e infraest.recarga MOVES-2”. 

51815 0,00 0    No procede medida alguna 

 “A CC.LL. Sist.prést.bicicletas elect. y/o med. Mov. 
Sost. trabajo. MOVES-2” 

51813 0,00 0    No procede medida alguna 

 “A CC.LL. Adq. vehíc. energ.altern excepto gas, e 
infraest recarga MOVES-2” 

51814 0,00 0    No procede medida alguna 

 “Programa de incentivos a la movilidad eficiente y 
sostenible (Programa MOVES II).”A familias e 
instituciones sin ánimo de lucro” 

47525 0,00 0    No procede medida alguna 

 “Programa de incentivos a la movilidad eficiente y 
sostenible (Programa MOVES II). Al Sector Público Estatal” 

47528 0,00 0    No procede medida alguna 

 “A EELL PARA ADQ. VEHÍCULOS ELÉCTRICOS MOVES  III 
2025” 

54079 0,00 0    No procede medida alguna 

 “A EELL INFRAESTRUCTURA RECARGA MOVES  III 2025” 54084 0,00 0    No procede medida alguna 
 “A AUTÓNOMOS Y EMPRESAS PARA ADQ.VEHÍCULOS 
ELÉCTRICOS MOVES III 2025” 

54080 0,00 0    No procede medida alguna 

 “A AUTÓNOMOS Y EMPRESAS.  INFRAESTRUCTURA 
RECARGA MOVES III 2025” 

54085 0,00 0    No procede medida alguna 

 “A PERS. FÍSIC.Y ASOC.SIN ÁNIMO DE LUCRO. 
ADQ.VEHÍCULOS ELÉCTR. MOVES III 2025” 

54081 0,00 0    No procede medida alguna 

 “A PERS. FÍSIC. Y ASOC. SIN ÁNIMO DE LUCRO. 
INFRAESTRUCTURA RECARGA MOVES III 2025” 

54086 0,00 0    No procede medida alguna 

 “AL SECTOR PÚB. ESTATAL PARA ADQ. VEHÍCULOS 
ELÉCTRICOS MOVES III 2025” 

54082 0,00 0    No procede medida alguna 

 “AL SECTOR PÚB. ESTATAL. INFRAESTRUCTURA RECARGA 
MOVES III 2025” 

54087 0,00 0    No procede medida alguna 

 “A LAS UNIVERSIDADES PARA ADQ. VEHÍCULOS 
ELÉCTRICOS MOVES III 2025” 

54083 0,00 0    No procede medida alguna 
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 “A LAS UNIVERSIDADES. INFRAESTRUCTURA RECARGA 
MOVES III 2025” 

54088 0,00 0    No procede medida alguna 
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Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección 16: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1604  D.G. de Medio Ambiente 

 
      MEDIDAS CORRECTORAS 

Línea de subvención / Descripción 
Nº proyecto 

de gasto 
% Ejecución física 

(indicador) 
% Ejecución 
financiera 

 Modificación 
recursos asignados  

 Modificación bases de 
la convocatoria  

 Eliminación de 
la ayuda  

 Otras  

442E  INFORMACION Y EVALUACION AMBIENTAL 

 A ENTIDADES LOCALE. CONVENIO DELEGACIÓN DE 
COMPETENCIAS EN MATERIA DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

53837 35,94 0    ninguna 

442G  PREVENCION, REDUCCION Y GESTION DE RESIDUOS 

 AL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. TRATAMIENTO DE 
BIORRESIDUOS EN EL CENTRO DE TRATAMIENTO 
BIORRESIDUOS 

53869       

 AL AYUNTAMIENTO DE LORCA. CONSTRUCCIÓN 
INSTALACIONES TRAMIENTO BIORRESIDUOS 

53870 0 0   X  

 “A EE.LL. PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN Y MEJORA DE 
PUNTOS LIMPIOS” 

54096       

 “A EE.LL. PROYECTOS RECOGIDA SEPARADA DE 
BIORRESIDUOS” 

54097       

“A EE.LL. PROYECTOS DE RECOGIDA SEPARADA ACEITE Y 
TEXTIL” 

54098       

“A EE.LL CONSTRUC.PLANTA BIOMETANIZACIÓN PARA 
TRATAMIENTO DE BIORRESIDUOS EN ULEA” 

54269       

 
  

VA
ZQ

UE
Z R

OJ
AS

, J
UA

N 
MA

RI
A

31
/0

3/
20

26
 15

:02
:03

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n 

7



 

83 

 

 

Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección 16: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1605  D.G. del Mar Menor 

 
NINGUNA MEDIDA CORRECTORA 
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Consejería: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Sección 16: Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 

Servicio: 1606  D.G. de Universidades e Investigación 
 
 
 
      MEDIDAS CORRECTORAS 

Línea de subvención / 
Descripción 

Nº proyecto de 
gasto 

% Ejecución física 
(indicador) 

% Ejecución 
financiera 

 Modificación recursos 
asignados  

 Modificación bases de la 
convocatoria  

 Eliminación de la 
ayuda  

 
Otras  

Programa:  421B  UNIVERSIDADES 
A la UPCT. Formación 
Personal Universitario 

50394 100% 70,21% X    

A la UCAM. Programa 
ERASMUS. 

53642 100% 253,12% X    

A la UMU. Programa 
ERASMUS. 

53644 100% 217,48% X    
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